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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEf. CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor- 

' te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO ÜE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en el Mariscal de Campo D. Joaquín 
Fítor y Alvares?, Vengo en nombrarle segun
do Ayudante de Campo del Rey mi augusto 
Esposo , en la vacante del Mariscal de Campo 
D. Rafael Mavalde.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano. =  EI Ministro de la Guerra, 
Leopoldo O-Donnel!.

Por resolución do! 12 ha sido relevado del Go
bierno militar do la provincia de Gáceres, acce
diendo á sus deseos, el Brigadier D. Joaquín del 
Solar é Ib a ñ e z , nombrando en su lugar al de la 
misma clase D. José InesLtl y Nuñez,

MINISTERIO DE FOMENTO-

Ohras públicas.

limo. S r . : Hallándose hace tiempo term inadas 
las obras de la carretera de Córdoba á Málaga, en 
la parte que comprende la primera de dichas p ro 
vincias, sin existir  portazgo alguno, y habiéndose 
dado lugar á que los trasportes se verifiquen por 
lo general en carrua jes  de malas condiciones, d a n 
do por resultado que, ademas de no satisfacer el 
transeún te  los derechos que legítimamente deven
ga, los gastos de conservación de la via son excesi
vamente mayores de lo que debieran; S. M. la Rei
na (Q. D. G.), de acuerdo con lo expuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer que se es
tablezcan dos portazgos, uno en el puente de Bena- 
mejí v otro en Fuente dé la H iguera ,  ambos con 
arancel de ocho leguas y c u a r to ; autorizando á V. I. 
á fin de que, ínterin  se construyen  las casillas nece
sarias para las respectivas administraciones, se si
túen  provisionalmente los referidos establecimien
tos , el primero en la casa de la Venta del Tejar y 
el segundo en el mesón que hay á la entrada del 
arrabal.

De Real orden lo comunico á V. I. para su in te 
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años, Madrid 26 de Junio de 1858. 
G u en d u la in .^ S r .  Director general de Obras p ú 
blicas.

limo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
propuesta hecha por el Ingeniero de la provincia 
de Oviedo y de acuerdo con lo informado por esa 
Dirección general,  se ha servido disponer que en 
la carretera de dicha ciudad á la de Lugo y parte  
comprendida en aquella provincia se establezcan 
dos portazgos, uno en Trubia con arancel de cinco 
leguas y el otro en Cornullana con el de tres leguas 
y ,m e d ia ; autorizando á V. I. á fin de que procure 
la más pronta apertura del primero por es tar  con
cluidas las obras de la parte do via correspondiente 
promoviendo al propio tiempo la construcción de 
las casillas necesarias parados dos.

De Real orden lo comunico á V. í. para su in te 
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V I. 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 4 85 8 .= G u e n -  
d u l a in .^ S r ,  Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Habiendo cesado la exacción de derechos 
en el portazgo de Zalinos , situado en la carre tera de 
Córdoba á Málaga, desde el 19 de Julio de 1854 á 
consecuencia de haber sido incendiado el edificio 
en cuyo abandono continúa el referido estableci
miento, y corriendo por cuenta del Estado los gas
tos de conservación de la via desde que en 1855 fué 
declarada trasversal do gran com unicion, S. M. la 
Reina í Q. D. G.) se ha servido disponer que se pro- 
ceda ai restablecimiento del mencionado portazgo 
de Zatinos , dividiéndolo en dos , según se dispuso 
por Real orden de fecha 9 de Mayo de 1854 uno 
en el citado punto con arancel de seis leguas y 
otro en la ca rrera  del Mozo, cerca de Antequera 
con arancel de cuatro leguas; debiendo llevarse á 
efecto inmediatamente la reparación del edificio in
ce n sa d o  para el primero y la construcción del ne
cesario para  e segundo, á fin de establecer, cuanto 
antes sea posible, las reSpecüvas administraciones

De Real orden lo comunico á y. h  g|1 ¡nJ  
teligencia y efectos consiguientes. Dios g u a rde á 
V. I. muchos años. Madrid 26 de Junio de 1 8 5 8 -1  
G u e n d u la in .= S r .  Director general de Obras p ú 
blicas.

limo. S r . : Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
la propuesta hecha por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia de Oviedo y desacuerdo.con lo expuesto por 
esa Dirección general,  se ha servido disponer que 

e L L Canetera de  dich;) caP ital á Villa viciosa se

de*que! V " s ^ á  "fin

? p ocure que se de principio á la

recaudación de derechos tan pronto como sea posi
b le ,  según los medios de que pueda disponer.

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 26 de Junio de 18o8 .~ .G uendu-  
lain.««=Sr. Director general de Obras publicas.

limo. Sr. : Enterada la Reina O- D. G.) de las 
razones expuestas por esa Dirección general y por 
el Ingeniero de la provincia de Yalladolid . se ha 
servido disponer que" en la carretera trasversal de 
Salamanca se sitúe un portazgo á las inmediaciones 
de Alaejos, con arancel de cinco leguas; autorizan
do á Y. I. á fin de que dicte las medidas convenien
tes ó la más pronta aper tu ra  del referido estable
cimiento, según los medios de que pueda disponer.

De Real órden lo comunico á Y. I. para  su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 1858,—G uen-  
dulain.— Sr. Director general do Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de las r a 
zones expuestas por Y. I. y por el Ingeniero Jefe de 
la provincia de Yalladolid, se ha servido disponer que 
en la ca rre tera  de dicha ciudad á Zamora y Sala
manca se establezca un portazgo jun to  al pueblo de 
Villamarciel, con arancel de cinco leguas, y que se 
prevenga al Ingeniero de la provincia de Zamora 
que á la mayor brevedad haga la propuesta de los 
demas que deben situarse en la parte  de dicha lí
nea comprendida en el territorio de su cargo ; au 
torizando á V. I. á fin de que anticipe la aper tu ra  
del referido portazgo de Yillamarciel cuanto sea d a 
ble, según los medios de que pueda disponer.

De Real órden lo digo á Y. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 1 8 5 8 .= G u e u -  
dulain — Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de las ra
zones expuestas por esa Dirección general,  y resul
tando q u e , á consecuencia del aumento de tráfico 
que ha tenido lugar por la carre te ra  de Bailón á 
Málaga por Jaén y Granada ,  no es ya necesaria la 
Intervención del portazgo de las Cabezas, situada 
con el fin de ev itar  los ex trav ío s , toda vez que los 
trasportes se verifican hoy en su mayor p ar te  en 
carruajes de todas clases que solamente pueden 

. m archar  por la ca rre te ra :  y teniendo a d e m a se n  
cuenta que la insalubridad del terreno en que se 
halla el portazgo origina tan frecuentes como la
mentables perturbaciones en el servicio á cansa de 
las calenturas perniciosas que padecen los emplea
dos del m ism o , se ha servido disponer S. M. que 
el portazgo de las Cabezas y su Intervención se re
duzcan á un solo establecimiento en el sitio que esta 
ocupa á media legua de G ranada, realizándose la 
exacción de derechos cor. el mismo arancel que rige 
en la ac tua lidad ; pero en la inteligencia de que no 
se llevará á efecto esta medida hasta que se hayan 
ejecutado las obras necesarias para ensanchar el 
edificio de la Intervención en que ha de situarse la 
adm inistración del portazgo.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su in te
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 1858 .=G uen-  
d u la in .= S r .  Director general de Obras públicas,

limo, Sr.: Hallándose próximas á su conclusión 
las obras de las carre teras  de Palencia á Carrion de 
los Condes y á León, la Reina (Q. D. G,), de acuer
do con lo propuesto por esa Dirección general y por 
el Ingeniero Jefe del distrito de Yalladolid, se ha 
servido disponer que se sitúe un portazgo en An— 
guarin ,  en el punto en que confluyen las dos c i ta 
das vias, á una legua próximamente de Palencia, se
ñalando para la exacción de derechos un arancel 
de seis leguas, \  que al efecto se proceda inm edia
tamente á la construcción del edificio necesario pa
ra colocar el referido establecimiento.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su in te
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. í. 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 1858.-=G uen- 
d u la in .= S r .  Director general de Obras públicas,

limo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de las 
razones expuestas por el Ingeniero Jefe de la p ro 
vincia de Jaén y por esa Dirección general, y resul
tando que por hallarse el portazgo de Bailón d e n 
tro de esta población , ademas del fraude que se 
verifica, tienen lugar  frecuentes altercados entre 
los transeúntes y los encargados de la rec au d a 
ción de derechos, y teniendo ademas en cuenta 
se halla situado en un edificio particular  cuyo a l 
quiler cuesta el excesivo precio de 240 rs. vm m en
suales, ha tenido á bien disponer S. M. que el men
cionado establecimiento se traslade al sitio llamado 
Pozo de Linares, debiendo precederse antes á la cons
trucción del edificio necesario para colocar la adm i
nistración.

De Real órden lo comunico ó V. I. para su in te -  
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V I 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 1 8 5 8 .= G u e n -  
du la in— Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr. : Enterada la Reina (Q. D. G .) de la u r 
gente necesidad de proceder al establecimiento de 
portazgos en la par te  de la carre tera  de Madrid á 
Vigo, com prendida en las provincias de Orense v 
Pontevedra , como medio eficaz de alejar de la c ir 
culación el uso de carrua jes  de llantas estrechas y 
clavos de resalto, y los de ruedas dentadas que tan
to daño causan en la via aumentando considerable-

monto los gastos de conservación, \ careciendo al 
propio tiempo el Estado de los productos que legíti
mamente le corresponden, ha lonido á bien S. M. dis
poner que se sitúen seis portazgos; los dos primeros 
en la provincia de Pontevedra, y los cuatro restantes 
en la de Orense, en esta forma: el primero en el puen
te del Bello, con arancel de cinco leguas: el segun
do en Pu-nteá r e a s , con igual arancel: el tercero en 
la cuesta de Ban Marcos, con arancel do cuatro le
guas; el cuarto en Yilla de Rey, con arancel de c i n 
co leguas: el quinto en el puente del Xarvallo, con 
arancel de ocho leguas: y el sexto en Yilla vieja, con 
arancel de cinco leguas. Pero siendo preciso aguar
dar  para el planteamiento de las respectivas adm i
nistraciones á que se construyan los cinco edificios 
necesarios y modificación de la caseta, propiedad 
del Estado, que puede utilizarse para el del puente 
del Xarvallo, se ha servido mandar S. M. que al 
efecto so dicten por Y. í. las medidas más eficaces? 
autorizándole ademas para que ,  según los medios 
d e q u e  pueda disponer, pro ere la apertura p rov i
sional do los referidos .establecimientos.

De Real órden lo digo á Y. L para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. í. m u 
chos anos. Madrid 26 do Junio do 1858.^-^Guendu- 
lain.— Sr. Director general de Obras públicas.

ilmo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G. del ex
pediente instruido para la situación de portazgos en 
la carre tera de Santander á Oviedo y parte com
prendida desde esta ciudad á Rivadesella, y de 
acuerdo con lo expuesto por esa Dirección general, 
se ha servido disponer que se establezcan tres por
tazgos , el primero en Colicúo, con arancel de cuatro 
leguas y media ; el segundo en Infiesto, con arancel 
de seis leguas y media, y el tercero en Arriendas, 
con arancel de cinco leguas; y que. al propio tiem
po que se ejecutan las obras que áun faltan para la 
terminación de la via ; se proceda á la ejecución de 
las casillas necesarias para colocar las respectivas 
administraciones.

De Rea! orden lo comunico a Y. I. para su in te
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 1858— Guen- 
dulain — Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r , : Enterada la Reina Q. D. G.) de la 
u rgen te  necesidad de proceder al establecimiento 
de portazgos en la carre tera de Orense á Ponteve
dra  como medio eficaz de alejar de la circulación 
los carrua jes  que por sus malas condiciones des tru 
yen poderosamente la via , aumentando con exceso 
los gastos de conservación y con el fin de que el 
Estado no carezca de los productos que legítima
mente le corresponden , se ha servido S. M .d isp o -  
ner que se sitúen tres portazgos, uno en Carballino, 
provincia de Orense, con arancel de seis leguas, y 
los otros dos en Son telo de Montes y en San Mauro 
provincia de Pontevedra, ámbos con arancel de cin
co leguas. Poro siendo preciso aguardar  para el 
planteamiento de las respectivas Administraciones 
á que se construyan los edificios necesarios, se ha 
servido m andar  S. M. que al efecto so dicten por 
Y. I. las medidas más eficaces, y autorizándole ade- 
nías paia  que, según los medios de que nuede dis
poner, procure la apertura  provisional de los referi
dos establecimientos.

De Real órden lo digo á Y. í, para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 4 8 o 8 .= G u e n -  
d u la in ,= S r .  Director general de Obras públicas.

ílmo. S r . : E nterada la Reina (Q. D, G . ) del ex
pediente instru ido con el fin de refrenar la s itua
ción actual de los portazgos de la carre tera de Ma
drid á l a  Coruña en la parte  comprendida entre 
\ i l la f ranca  del Yierzo y dicha capital, de acuerdo 
con lo expuesto por esa Dirección general,  se ha 
servido disponer que el portazgo de Cerezal se t ra s 
lade á la Herrería,  sustituyendo su arancel de c in
co leguas y tres cuartos con otro de ocho; que se 
establezcan dos nuevos portazgos, uno en Sobrado, 
con arancel de cuatro leguas y tres cuartos, y otro 
en Lesa, con el de tres y media: que el arancel de 
Guiteriz,  que es hoy de siete leguas y m edia ,  se 
sustituya con otro de cuatro y cua r to :  y por últi
mo, que el arancel arb it ra r io 'de l  portazgo de Vila- 
boa sea sustituido con otro de cuatro leguas y me
dia , pero hallándose arrendados algunos de los ci
tados establecimientos y no siendo, por lo tanto, 
conveniente llevar á efecto desde luego la reforma 
referida, ha tenido á bien m andar  S. M., que tan 
to la aper tu ra  de los dos nuevos, como las demas 
variaciones de que queda hecha mención ,no se rea
licen hasta el dia 1.» de Marzo de 1859; autorizando 
á V. I. á fin de que dicte las medidas que juzgue 
convenientes para que tenga el debido cum plim ien
to provisionalmente la presente disposición, ínterin 
se realiza la ejecución de los edificios necesarios.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 26 de Junio de 1858 .-=G uendu- 
lain.o=Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Hallándose abiertas al tránsito  público 
las seis primeras leguas de la carre tera  de Granada 
á Motril y en construcción las demas obras que fal
tar» para la terminación de dicha v ia ,  S. M. la Rei
na (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general y por el Ingeniero Jefe de la provin
cia de G ranada , se ha servido autorizar la situación 
de tres portazgos, el primero en el puente del A r
zobispo : el segundo en Tableta, y el tercero jun to  á 
Motril, señalando á cada uno un arancel de cuatro

¡¡

leguas ; debiendo procederse inmediatam ente á la 
construcción de las tres casillas necesarias para es
tablecer las respectivas administraciones en los 
puntos designados, al propio tiempo que se verifican 
las obras que faltan para que la carre tera  quede 
totalmente concluida.

Do Real órden lo digo á V. 1. para su conoci- 
mienlo y efectos consiguientes.-^Dios guarde á Y. 1. 
muchos anos. Madrid 26 de Junio 4858.-=Guendu- 
lain.-~-Si\ Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Hallándose te rm inada y abierta al 
tránsito público la parte de la carre tera  de Lugo á 
Quiroga, comprendida entre dicha capital y San Sa
turnino, cuya extensión es de siete léguas, y en cons
trucción desde este punto hasta Bóveda, S. M. la 
Reina (Q. D. G .) , de acuerdo con lo expuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se sitúen dos portazgos, uno en la Puebla de San 
Julián, con arancel de cinco leguas, y otro en Bóve
da, con arancel de cuatro leguas: autorizando á V. I. 
á fin de que se proceda á la construcción de los 
edificios necesarios para las respectivas adm inis
traciones, y p rocurando que en el primero de d i
chos establecimientos, correspondiente á la parte de 
línea te rm inada ,  se dé princiqio á la exacción de 
derechos á la posible brevedad , según los medios 
de que al efecto pueda disponer.

De Real órden lo comunico á Y. I. para su in te
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 18 5 8 — G uen-  
d u la in .^ S r .  Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Hallándose terminadas y abiertas al 
tránsito  público, en la carre tera de Lugo á Santia
go, seis leguas de la misma en la provincia de 
Lugo, y seis y media en la de la Coruña, sin ex is
tir portazgo alguno con perjuicio de la conservación 
de la via , y careciendo el Estado de los derechos 
co rrespondien tes , S. M. la Reina (Q. D. G.) , de 
acuerdo con lo expuesto por esa Dirección general 
se ha servido disponer que se establezcan por aho
ra dos portazgos, uno en el puente de Lugo sobre 
el Miño, y otro á la en trada de Santiago, debiendo 
realizarse la exacción en ambos con aranceles de 
cuatro leguas , y con sujeción á las demas disposi
ciones generales vigentes: autorizando á Y. L á fin 
deque ,  ínterin se construyen los edificios necesarios, 
procure la más breve aper tu ra  de dichos estableci
mientos, según los medios de que puede disponer.

De Real órden lo comunico á Y. 1, pa ra  su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 26 de Junio de 1858 —  
G u e n d u l a i n S r .  Director general de Obras p ú 
blicas.

limo. Sr. • i a Reina (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por el Ingeniero Jefe de la provincia de 
Barcelona y por esa Dirección g e n e r a l , se ha se rv i 
do disponer, que en la carre tera  de Madrid á Fran
cia por Zaragoza y Barcelona se establezca un 
portazgo á la orilla derecha del rio Besos, con aran 
cel de cuatro leguas : autorizando á V. I. á fin de 
que. ínterin se construye la casilla necesaria para 
la administración, se realice provisionalmente la 
exacción de derechos en el sitio del kilómetro 628 
que al efecto propone el referido Ingeniero

De Real órden lo comunico ó V. I. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. í. muchos años. Madrid 30 de Junio de 4 8 5 8 .=  
G u en d u la in .= S r .  Director general de Obras p ú -  
blicas.

linio. S r . : Xo existiendo portazgo alguno en una 
sección de 16 leguas en la ca rre te ra  de Madrid á 
Francia por Zaragoza y Barcelona que comprende 
la provincia de Lérida , de cuya via disfruta el t rá 
fico sin satisfacer los derechos que legítimamente 
devenga, con perjuicio de los intereses públicos la 
Reina (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que 
se sitúen dos portazgos, el primero en Cervia con 
arancel de siete leguas, y el segundo en Yilagrasa 
con arancel de seis leguas: autorizando á Y. I°á  fin 
de que procure la más breve ape r tu ra  de dichos 
establecimientos . ya adoptando cualquier medio de 
que pueda disponer para llevarlo á efecto desde 
luego provisionalmente, ó activando la construcción 
de las casillas en que hayan de situarse las respec- 
ti vas administraciones.

De Real órden lo comunico á V. I. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Junio de*1858.=G uen- 
d u la in .= S r .  Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Hallándose próximas á su terminación 
las obras de la parte  de la ca r re te ra  de Madrid á 
Badajoz que comprende la provincia de Toledo, y 
abiertos al tránsito público algunos trozos de la ci
tada via,  la Reina (Q. D. G,), ele acuerdo con lo pro 
puesto por esa Dirección g e n e ra l , se ha servido dis
poner que se establezcan cinco portazgos, el prime
ro en el cerro de la Cabeza de Escobar, con a r a n 
cel de tres leguas: el segundo en la cuesta de Santa 
Cruz, con arancel de cuatro  y media leguas ; el ter
cero en Santa Olalla, con arancel de tres leguas; el 
cuarto  en Oropesa, con igual arancel, y el quinto 
en la Calzada , con arancéi también de tres leguas. 
Al propio tiempo ha tenido á bien m andar  S. M. 
que el arancel arbitrario  que hoy rige en el portaz
go de Alberche se sustituya con otro de cuatro v 
media leguas, pero entendiéndose que esta v ar ia 
ción no se llevara á efecto hasta el dia en que t e n -  

| ga lugar la ape r tu ra  en los nuevos establecimientos

de que queda hecha mención ; autorizando á V. 1. á 
fin de que dicte las medidas que juzgue convenien
tes á la más pronta construcción; d é la s  casillas en 
que han  de s ituarse las respectivas adm inistracio
nes de los cinco portazgos citados.

De Real órden lo comunico á V. I. para su in te 
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de Junio de 1 8 5 8 .= G u e n -  
dulain.==Sr. Director genei'al de Obras públicas.

limo. Si*.: Enterada la Reina (Q. D. G.) del expe
diente instruido para la fijación de portazgos en la 
parte  de la carre tera de Valladolid á Calafayud, com
prendida en tre  el confín de la provincia de Búrgos y 
Soria, y de acuerdo con lo expuesto por esa Dirección 
genera l , se ha servido resolver que se sitúen cinco 
de los í'eferidos establecimientos, el primero en San 
Estéban de Gormaz, son arancel de cua tro  leguas y 
media ; el segundo on Valdealvillo, con igual arancel; 
el tercero en Villaciervos, con arancel de tres leguas y 
media; el cuarto en S o r ia , con arancel de cinco le
g uas ,  y el quinto en A lm enar,  con arancel de cua
tro leguas; autorizando á Y. I. á fin de que p rocu
re la más b reve aper tu ra  de dichos establecimien
tos, ya aprovechando cualquier  medio que pueda 
adoptarse para llevarla á efecto provisionalmente, 
ó activando la construcción de las casillas en que 
se han de plantear las respectivas adm inistracio
nes. Al propio tiempo ha tenido á bien S. M. m an
d a r  que sé prevenga á los Ingenieros Jefes de las 
provincias de Búi’gos y Zai'agoza que propongan la 
situación de los portazgos que juzguen necesarios 
para  la citada ca r re te ra ,  en las secciones d é la  mis
ma que compi*enden sus respectivos territorios.

De Real órden lo comunico á Y. I. para  su inte
ligencia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años.Madrid 30 de Junio de 1 8 5 8 .= G u e n -  
d u la in .= S r .  Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
á una solicitud de D. Francisco N ard, se ha d igna
do autorizarle por el término de seis meses para ve
rificar los estudios de un feri’o -carr i l  que, partiendo 
del Roa! Sitio de S. Ildefonso, termine en Segovia: 
entendiéndose que por esta autorización no se le 
confiere derecho alguno á la concesión del camino é 
indemnización de n ingún género, ni se restringe la 
facultad del Gobierno de dar  iguales autorizaciones 
a los que pi*e!endan el estudio dé la  misma línea, y 
de someter á las Cortes la concesión, con ari’eglo al 
proyecto más ventajoso ó negarla si juzgare que el 
establecimiento del fe rro -ca rr i l  ha de lastimar in te 
reses ó derechos creados en v ir tud  de otras conce
siones. ó ser perjudicial bajo el punto de vista del 
Ínteres genei’al del pais.

De Real órden lo digo á V. I. para  su inteligencia 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 7 de Julio de 1858.— Corvera —  Se
ñor Director general de Obras públicas.

 X Z S g g v a---

MINISTERIO DE HACIENDA.

RECTIFICA C IO N .

En el Real decreto inserto en la Gaceta do ayer, 
relativo al nombramiento de D. José Fariñas para  el 
destino de Oficial primero del Ministerio de Hacien- 
cienda, se dice: «Vengo en nom brar  Oficial pr im e
ro &c.,« y debe decir: «Vengo en nom brar ,  encom i- 
s io n , Oficial primero de .

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
MILITAR.

Ignorándose la habitación que ocupan en esta corte 
los individuos que á continuación se expresan se les ci
ta por el presen tesa nuncio á fin de que se presenten in
mediatamente en la Secretaría de esta Dirección general 
con objeto de entregarles el oficio de convocatoria para el 
examen previo de ingreso en la Escuela especial de Ad
ministración militar; en el concepto que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Enrique Yercuyse y Villar.
D. Miguel Cervantes y López.
D. Miguel Moreno Curruchaga.
D. Enrique Muñoz y Asensío. 2541—2

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA

Los interesados que á continuación se expresan acree
dores al Estado por débitos procedentes de la 'Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los días 
no feriados, á recogerlos créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á virtud délas liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda pública ; eii el 
concepto de que préviamente han de obtener del De
partamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, paralo  cual habrán de manifestar el nú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

N ú m e r o  
de sa l id a
de la s li~  Nombres de los interesados
quidacio-

n e s .

CUADALAJARA.

55749 D. Vicente Cervigon.

T E R U E L .

55750 D. Ramón Mañero.

ZARAGOZA.

55751 Doña Marta Alfao.
55752 Dona Teresa Armengol.
55753 Doña Pautaría Articas
55754 Doña Rosa Artal.

5 oña María Andrés Lozano.
‘ ~Lllis Aramburu. *

Doña María .Aguilera.
D* Benito Blas Alonso.
D. Bernardo Borraz.

i>576Q Doña María Blas,



Numero 
de salida 
de las li
quidaciones.

Nombres de ios interesados,
Número 

de salida de las li
quidacio

nes.
Nombres de los interesados

55761
55762
55763

Doña Vicenta  y Bienvenida Jo rd á n  y Solan, 
D. José Bosque.
D. José Roivadera,

5381055811
55812

D. F rancisco  Insa.
D. V en tu ra  Juste . 
Doña Antonia Ja veni>D (1)4 D. José YTargas. 55813 Doña María Ja ven.55765

55766
55767
55768
55769
55770
55771
5577255773
55774
55775
55776
55777
55778
55779
55780
55781
55782
55783
55784
55785
55786
55787
55788

D. Eufras io  Boné 
D. Luis Riel.
D. Marmol Berdiol.
D. Domingo Cervera .
D. Tadeo Casado.
D. Valero Clemente y Josefa Falcon,
D. Miguel C uartera  y Joaqu ina  Domínguez. 
D. Pedro Cañizar.
D. Orencio  Calvo.
D. Anton io  C a n a s q u e t .

55814
55815 
35816 
55817 
5,5818
55819
5582055821
35822
35823

D. Félix Jerez.
D. Francisco  Lacueva.
D. Miguel López y Angela Romanos, 
Doña Magdalena Sabila.
Doña Nicohisa Llupia 
D. M ariano Lorente . "
D. Joaquín  Lázaro.
D. F ranc isco  Lázaro.
D. Gregorio López 
D. Ramón Orla.D. Felipe Costa, 55824 D. V icente  Vea.D. Is idro  Callejas.

D. José C am pos  Redonda. 55825
55826 D. Santiago Marcellan y López. 

Doña P etra  Morera.D. José Casa m ay o r .
D. M ariano Cas tan.
D. Mariano Dal.
D. Blas Doñaque.
D. Iginio F ranc ia  
D. Mariano Fuso  Diago. 
Doña María F errando .  
Doña Juana  Franco.
D. Mariano Florín .
D. Mariano Felez.
Doña Franc isca  Gracia.

55827
5582855829
5583055831 
35832
55833
55834 
53835 
55836

Doña Angela Morella.
Doña María del Pilar Martines* 
D. Rafael Mar.
D. Mariano Monzon.
D. F ranc isco  Mercada 1.
D. Francisco Nieves.
Doña María Ortiz.
Doña Joaqu ina  Q uintana.
Doña Benita Polo.
Doña Joaquina Perez.

55789
55790
55791
55792
55793
55794
55795
55796
55797

Doña Antonia  Gracia, 
Doña Celestina Gracia . 
Doña María G uerrero . 
Doña E ng rac ia  Gómez. 
D. Eulogio García.
D. Joaquín  González.
D. Juan  Gutiérrez.
D. Félix  Guitarte .
D. Vicente Gascón.

hOoo i
5583855839
55840
55841
55842 
55845
55844
55845

Doña Joaquina Perez.
Doña María Perez.
Doña Vicenta Pellicer. 
Doña María Juana  Peí re. 
Doña Venencia  P a r ra .
Doña María Rosa Ormella . 
Dona Teresa Roca.
Doña Antonia Ramiro. 
Doña Josefa Romero.

55798 D. Ignacio  Gómez. Oo8ih y o l ~i Doña Joaquina Riglos,
35799
5580055801

D. M ariano  Gímeno.
D. R am ón  Pezuela .
D. Manuel H ernández  y María Gaieí.e

b arí 7
55848
55849V VO

D. Francisco Servil y Tena. 
D. Manuel Sevil lano.
I). José Sola y Cerdan.

55802
55803 
35804

D. Félix Herrera .
Doña Dominica lb isante .  
Doña F ranc isca  Izquierdo.

ooboO 
55851 
53852

D. Agustín  Vallencur.
D. Ignacio Tejada.
D. Tadeo Villareal.
D. Manuel Vicente.|\ • TTlll . . _55803 * D. Jo sé ,  F ranc isco ,  C le m e n te ,  María y Pas* OOCSíM

35854cual a Insa. I). Narciso Vil lamor y M anuela A ndorra .
55806 Doña María Ibáñez  y  Sola. 55855 D. Mariano Z afraned .
.55807 Doña Ignacio Ibáñez y Sola. Madrid 9 de Julio  de 1 85 8 .=V .°  B.°~=Ei Director ee55808 Doña Francisca Ibáñez y Sola. - ^  w v * » • *-*• 1^1 L / i l  v C-lUIn e ra l ,  P re s id en te ,  P. S. A d a r o — FJ Secio tar io  An»eí F55809 D. Francisco Hiera. d e  Ileredia . ’ ° u  1 ’

D E P A R T A M E N T O  D E E M I S I O N - T E N E D U R I A  D EL G R A N  LIBRO
DE LA DIRECCION DE LA DEUDA PÚBLICA.

N o ta  de diferentes créditos antiguos que h a n  sido, sustra jdos de las o fic in as, y que quedan anulados y  cancelados con arreglo a la Real urden de 14 de M arzo del c o m en te  a n o , a saher - " ' ’
Docu

mentos.
Sus

números.
Su

importe.

1 443 40.000 Titulo ai portador del 4 por 100 de 1813.— Serie E.1 6.287 58.334. 33 Deuda provisional negociable.
1 9.670 15.286. 231 41.184 35 .27 6 . .  24
1
1

95.572
134.150

50.145 . 6 
5.433 .11

1 134 541 49.580. .171 135.536 47.318. ,101 135.580 23.614. 20,1 135.586 31.925. .251 137.664 2.200 11 14 í . 118 1 .5 2 8 . .2 71 141.573 19 .54 7 . .  Í5 \ Certificaciones de la Deuda ínteres.1 141.684 34 .57 2 . .  311 142.566 1 8 .6 2 8 . .2 6  i1 145.420 32.169. .141 147.223 9 .9 3 7 . .  23 11 170.793 263.295. 121 175.227 9 .3 3 3 . .  111 175.440 2,9361 179.202 1 7 .84 4 . .  13
1 * 182.398 1 4 .19 0 . .  21 188.543 50 .280 . .  121 1.893 6 0 2 3 . . 1 8 Vale no consolidado de 400 pesos de Enero de, 18241 58.757 1.505 .30 ídem idem de 200 pesos de Setiembre de 1824.1 5.821 4.000 Deuda corriente negociable de 5 por 100 á papel. Idem idem no negociable idem.1 37.579 11.764. .241 37.908 9.120 Idem idem idem idem.1
i

174
31.939

5.000 Inscripción (rnnsfei ¡ble de 8 por 100 á nombre Je D. Antonio Fiaueras  
(.upen del o por 1 00 ,  núm. 24 particular, de vencimiento 1.” d o 'A b r i l ’de 18431.000

Madrid 25 de Junio de 1858.— Pascual de U nceta .=V.°  B.°==P, O . . Adaro.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.
Relación de las aprehensiones inte se han  conseguido por la 

fu e rza  del cuerpo en la segunda guincena de Mago p r ó 
x im o  pasado.

En la Com andancia  do Badajoz, 11 ap ie h e n s io n e s ,  8 
reos y 8 caballerías ,  consis tentes  en s a l , g én e io s  y otros 
efec tos,  valoradas  en 1 o.0C>5 rs. Ni cents . "

En la de Barcelona , 1 ó y I a , 12 ap re h e n s io n es  y 12 
r e o s ,  consis tentes  en tabaco", t e n e r o s  de algodón v seda, 
re lo jes ,  cristal  y loza , valoradas en 20.267 rs. 50 cénts.

En la de Burgos, 3 ap rehen s io n es  y  3 caballerías ,  con sis tentes  en  ta ba co  y  sal.
En la de Cáceres, 4 ap rehensiones  y 3 reos ,  c o n s i s 

tentes  en  géneros  i l íci tos,  valorarlas en  7 .871 'rs .  4 cénts.
En la de Cádiz , 35 ap re he n s io n es ,  26 reos y 7 c a b a 

l l e r í a s ,  consistentes  en tabaco ,  sal y géneros  y dos b a r 
q u i l la s ,  valoradas  en  6.878 rs. 80 cents .

En la de la Coruña , 3 ap rehen s io n es  y 3 i c o s ,  c o n 
s isten tes  en tabaco y g én e ro s ,  va lo radas  en 705 rs.

En la ríe G e r o n a , 9 a p re h e n s io n e s ,  consistentes  en 
ropas,  géneros  y otros e fec to s , valoradas  en 13.271 rs. 53 cénts.

En la de Guipúzcoa , 7 «aprehensiones y un roo, c o n 
sistentes  en  tejidos de algodón y lana y o tros efectos de 
ad o rn o  para se ñ o ra s ,  valoradas "en 10.303 rs,

En la de H ue lv a ,  3 a p r e h e n s io n e s ,  consis tentes  en
g é n e ro s ,  otros efectos y una b arq u i l la ,  valoradas  en  1.094reales.

En la de L é r id a ,  3 ap rehens iones  y un  re o ,  co n s is 
tentes  en  tabaco y géneros  , va loradas  en 762 rs. 50 cénts.

En la de Logroño, 7 a p re h e n s io n e s ,  un rea y 3 c a b a 
lle r ía s ,  consis tentes  en  tabaco y sal.

En  la de Málaga, 10 ap re he n s io n es ,  u n  reo y  2 caba
llerías ,  consis tentes  en t a b a c o , géneros y  o tros  efectos, 
valoradas  en  5.728 rs. 75 cénts.

En la de Mallorca , 8 ap re h e n s io n e s ,  3 reos v 3 c a b a 
llerías  , consistentes  en  tabaco ,  sal y otros efectos.

En la de Navarra  , 7 ap rehen sio n es  y 3 reos , consis
tentes  en  sal y g é n e ro s ,  v a lo radas  en  49.460 rs. 25 c é n timos.

En la de O rense ,  22 a p re h e n s io n e s ,  13 feos  v 7 c ab a
llerías ,  consistentes  en s a l ,  géneros  v g an ad o  vacuno  
valo radas  en  1.741 rs. 50 cénts.

En la de P on tevedra  , 22 ap rehen s io n es  y 6 reos , co n 
s isten tes  en  s a l , pólvora , g éneros ,  o tros  efectos v u n  b a r 
co l a d r ó n , valoradas en 4.262 rs. 50 cénts.

En la de S a n ta n d e r ,  7 aprehensiones  y 5 reos , co n 
sis tentes  en tabaco , s a l , géneros ,  otros  efectos v tres  c a r 
re ta s  con seis b ueyes ,  valoradas en 4.071 rs. "

En la de S a lam an c a ,  7 ap re h e n s io n e s ,  2 reos y u na  
ca b a l len a  , consistentes  en  s a l , veneros  y otros efecto^ 
valoradas en 1.943 rs. 37 cénts.

En la de Sevilla , 4 ap rehen s io n es  y 4 re o s ,  c o n s i s te n 
tes en tabaco  y vaiios  útiles  para  su e laborac ión.

En la de Valencia , 2 ap rehen s io n es  y 2 reos c o n s i s tentes  en  tabaco. ’
E 11 la de Z am o ra ,  o ap re h e n s io n e s ;  un ieo  y u n a  c a 

b a l le r ía ,  consis ten tes  en  g é n e ro s ,  o tros efectos y tres  va
cas ,  valoradas  en 5.353 rs. 85 cénts .

T o ta l ,  191 a p re h e n s io n e s ,  95 reos y 35 caballerías  
va lo radas  en  149.279 rs. 84 cénts.

Madrid  5 de Julio  de I S 5 8 — Martin José ¡ciarte .

SECRETARIA GENERAL DEL REAL CONSEJO
DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Habiendo  el Consejo tomado en considerac ión u n a  so
licifnd de  D. Gabriel  F e r n a n d e z , a u to r  de las o b ra s  
ap ro b ad as  p ara  texto de instrucción p r im a r ía  con los |í.! 
lulos de ( a rtilla  L ibro para  leer pronto y  bien é Hiai»- 
ne y prim eros socorros pora la in fancia ' y  el pueblo lía 
tenido á bien m ejora r  la tasación hecha ¡i d ichas  o b ras  
señalando  á la p i i i n e ra c l  precio  do dos reales, y ¡i la s e 
g u n d a  el de cua tro  por cada e jem pla r  en rúst ica.

Madrid 10 d e .  Julio de 1883=151 Secretar io  genera l  Aureliano F e rna nd ez  G uerra .  ’

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS DE LA  PROVINCIA DE MADRID.

En v ir tud  de lo d ispuesto  por  la Dirección g en era l  de 
O bras  publicas  , se saca a subasta  el ap ro v ec h a m ien to  de

»s m u rc ias  q u e  ex is ten  en  el canal de M anzanares  desde 
la canecerá a la p r im e ra  e s c lu s a , según d e ta l lad am en te  
se expresa  en  el pliego de condic iones  q u e  eslá de m a 
ní tiesto en  la oficina de  esta p rov inc ia  , calle de  Cañiza-r e s ,  núm.  3 , cuar t o pr incipal .

Lab p¡ oposiciones se p ¡a s e n ta rá n  en pliegos cerrados, 
con arreglo  ni ad ju n to  múdelo , aco m p a ña nd o  igualm enn í 
la caria  de pago q u e  ac redi te  h ab e r  verificado k  depósito  
que  p rev ienen  las condiciones.

La subas ta  se verificará en ia oficina de esta provincia 
el-dia 9 de Agosto próximo, á ¡a una de la larde, en los 
18™ ,ll° S qUe ex *)jrosa la ín s truccinu de 18 de Marzo de
, 12 ue Jubo  de 1358.=E1 G. de la P. A gu s t índe Efcoro y Berec ibar.

Modelo de pro po sición .
D. N. N. vecino d e  e n te ra d o  del anunc io  p u b l i 

cado con .echa, . . . , y de las condiciones que  se exigen 
para  la subasta  del ap ro v ec ha m ien to  de las m o re ra s 'd e l  
canal de M anzanares  co m p ren d id as  desde la cabecera 
hasta  la p r im e ra  esc lusa ,  se com p ro m ete  á d a r  la ca n t i dad d e . . /, .

Madiad (Ve. 9028
(Firma.)

La Dirección genera l  de O bras  p úb licas  ha d ispues to  
•se saq u e  a su b a s ta  el a p ro v ec h a m ien to  de los pastos deí 
canal de Manzanares  según  re  expresa  en  los pliegos de 
rend ic iones  que se hallan  de manifiesto en la oficina do 
cípa |!'r0VU1Cl:i’ ° C:!nizal''-'s > núm- 3 ,  cuar to  p r in -

Lns proposiciones  se p re s e n ta rá n  en  pliegos cerrado-- 
con arreglo  al ad jun to  m o de lo ,  acom p añand o  igualm ente  
la cai ta de pago q ue  acredite h a b e r  real izado el depósito 
que  p rev ienen  las condiciones.

La .subasta se verificará en la oficina de esta p rovinc ia  
el día 9 de Agosto p róx im o , á las doce de su m a ñ a n a  y  
en los términos q u e  m arca la inst rucción  ¡le 18 de Marzo de 1852.

Madrid 12 de Julio de i 858.—-E! G. de la P . . Agustínde fucoro y Berecibar.
Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e , . . . .  en te ra d o  del a n u n c io  pu
blicado con fecha . . . .  y de las condiciones que  se ex i 
gen  para la subas ta  del a r r ie n d o  de los pastos d e í  canal 
de M anzanares  com prend idos  en  tal á ta l ,  me co m p ro m e 
to á d a r  la ca n tidad  d o . , . ,

Madrid Cve. 9 6 2 7
(Firma.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PIZARRA,
PROVINCIA DE MALACA.

El A yu n tam ien to  de la valia de P iza rra  hace sab e r  se 
halla vacan te  la plaza de médico c i ru jano  t i tu lar  de la 
m isma, dotada con 3.300 rs. an u a le s  para la asistencia de 
pobres  y casos de oficio, cuya s um a se satisfará ex a c ta 
m en te  por t r im e s t r e s ,  así como el im porte  de las igua
las (pie se c o b ra r á n  p o r  esta m u n ic ipa l idad  en  la m ism a 
forma que  las con tr ibuciones  o rd inar ias .

Los a sp iran tes  p re s en ta rá n  sus solicitudes d o c u m e n 
tadas en el té rm in o  d e  30 días, contados desde q u e  se 
pub lique  este  edicto en  el Boletín oficial de  la p ro v inc ia  v Gaceta de M adrid. J
t P if r i ;a 9 n l0A JoIio de J 3 5 8 .= E I  Alcalde Presiden te ,  José Ay a la.= P. A. D .A.,  José Granados.  2614

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HERENCIA
Hallándose vacan tes  dos p lazas de m éd ic o s -c i ru ja n o s  

que  se h an  creado  con aprobac ión  sup er io r  p ara  la as is 
tencia de los p o b re s  , las cuales  se hallan  dotadas  con 12 
reales d iar ios  cada u na  , se a n u n c ia n  al púb lico  con el fin 
de q u e  las personas  q ue  r e ú n a n  los requ is i tos  que  son 
necesarios  y gus ten  se rv ir la s  d ir i jan  sus  solicitudes,  aco m 
pañ ad as  de los d oc um e n tos ,  al Presiden te  del A y u n t a 
miento en el té rm in o  de 30 dias ,  con tados  desde"la p u 
blicación de este  an u nc io  en  la Gaceta del Gobierno.

Herencia 6 de Julio de 1858 — E. P. del A. C-, F au s t i 
no  Yanpr.=s:El S e c re t a r io , Juan  José Pabon.

2607— 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CORRALES.
D. J u a n  Manuel C a r r e r o , Alcalde const i tuc ional  de 

esta villa y P re s id en te  de su Ayuntam ien to .
Hago s a b e r ,  q u e  por fa llecimiento  de D. José María 

Perez se halla v acan te  la Secretar ía  municipal de esta v i 
lla , que el m ismo d esem peñaba ,  la cual se halla dotada con 
la asignación de 4.000 rs. anuales ,  pagados de los fondos 
municipales .

Los asp ira n te s  á dicha plaza p o d rá n  p re s en ta r  sus  s o 
lici tudes en  la m isma Secretaría de A yu n tam ien to  en el 
té rm ino  de un  m e s ,  á co n tar  desde q u e  aparezca este 
an u nc io  inse rto  en  el Boletín oficiad d e  esta  provincia.

Corrales 30 de Jun io  de 1858.— Juan M. C arrero .— El 
Secretario  in te r in o ,  José María Lohalon. 2612

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CORTES
DE LA FRONTERA.

D. M ariano  S e r ran o  y Espinosa*. Alcalde P re s id en te  
del A y u n tam ien to  const itucional de esta  villa.

Hago saber,  q u e  la ¡daza t i tu la r  de  m e d ic in a , dotada 
con 3.300 rs. anuales ,  pagados  de los fondo¿ municipales ,  
V las igualas que  por con tra ta  pag uen  los vec inos ,  se h a 
lla v a c a n te ;  y á fm de que  sea p ro v is ta ,  se an u n c ia  por 
té rm ino  de 30 d ia s ,  contados desde la publicac ión  del 
p résen lo  en  la Gaceta del G o b ie rn o ,  d en tro  del cual 
los asp iran tes  p resen ta rá n  sus  solici tudes en  la Sec re ta 
ría de A yu n ta m ie n to ,  acom pañadas  de los o p o r tu n o s  ju s 
tificantes que co m p ru e b e n  sus m e r e c im ie n to s , p a ra  que  
1 a Corporación m u n ic ip a l  de l ibe re  en vista de los m ismos 
acerca de los servic ios y m ér i to s  de dichos asp iran tes ,

Y p ara  su m ay o r  publicidad , de  acuerdo  del A y u n ta 
miento , se fija el p resen te  en  Cortes de la F ro n te ra  á 7 
de Julio  de 1858.— Mariano S e r r a n o .= P .  A, del A. , Ju a n  
Ruiz Ordoñez.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.
Se publica por té rm ino  de 30 dias la s u b as ta  de  la 

casa ru in o sa ,  calle de San ta  Catal ina , n ú m .  2 0 ,  n u e v a 
m en te  re ta sada  en  la can tidad  de 12.358 rs . v n . p a r a  su 
rem ate  en  el mejor pos to r:  cuyo  acto tendrá efecto el d ía  
9 del p ró x im o  mes de Agosto, á las dos de la tarde, en  mi 
despacho de las Casas Consistoria les , y bajo  el pliego de 
condiciones  que  p a ra  conocimiento  de los l id iad ores  es ta 
rá de manifiesto en  la mesa del negociado.

Cádiz 9 de Julio  de 1858.— P. Víctor, 2616

Se pub lica  p or  té rm in o  de 30 dias la subasta  de la 
casa ru inosa ,ca l le  d é l a s  Carretas ,  n úm . 13 moderno, n u e 
v am en te  re tasada en  la can tidad  de 1 1.644 rs. vn. , p a ra  su 
su r e m a te  en el mejor pos to r  : cu v o  acto  t e n d r á ’efecto el 
día 9 del p róx im o  mes de Agosto, á las dos de la ta rde, en
mi despacho  de las Casas Consis to r ia les ,  y bajo  el plie°o
de condiciones que  p ara  conocimiento  de"’ los Imitadores 
es tará de manif iesto  en la mesa del negociado,

Cá diz 9 de i  u 1 i o de 18 58.— P Víe lo r . 2617

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA 

PROVINCIA DE LUGO.

El dia 8 de Agosto próximo, á las doce d e  la m añana  
tendrá  lu g ar  en el despacho  del Sr, G obernador  civil h  
subas ta  de las obras  q u e  se h an  de p rac t ica r  en  el edif i
cio del E s ta d o ,  d en om ina do  de la Nova, p ara  la in s ta la 
ción de ¡as ofic inas  de la A dm in is t rac ió n  p r inc ipa l  de 
Rentas  Estancadas de  la p ro v in c ia ,  cuvo p resupues to  
ap ro b ad o  por la Dirección genera l de P ropiedades  v De
rechos  del Estado, asciende á la sum a d e 3 433 rs  vn no 
admitiendo  proposición (¡ue pase de  dicha cantidad y su je 
tándose al pliego de condiciones  q ue  es ta rá  de  m n n if ie s -  

,etl. e s ’a A dm inis t rac ió n ,  v se publicará  a d e m a s  en  c-1 
uoletin  oficial de la p rovinc ia  en unión del p re su p u es to  

Luso 9 de Julio  de 1 8 5 3 —  José María Z ub ir i

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE CÁDIZ,

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú b lic a 's u 
basta el surtido  de a lm idón que se necesita por térm ino  
de u n  año en esta fáb rica  p ara  el cierre de los paquetes  
de tabaco p icado que se elaboran en la m ism a.
i y  La Hacienda p úb lica  co n tra ía  por  el té rm in o  de 

u n  ano a c o n ta r  desde la fecha en que  se comunique.-,® 
i ..majante  la o rn e n  de ap ro b ac ió n  de  la Super ior idad  pl 
a lm idón  necesario  para  el c ie r re  de los paque tes  de taba , 
co picado q ue  se e laboran  en  esfe es tab lec im ien to  

8.* Las pos tu ras  serán  á la baja , por pliegos cerrados, 
ai reglar os al modelo  que  al final de esfe an u nc io  se d i 
serta , y  no  se ad m it i rá  n in g u n a  oferta  q u e  pase del nro-
d e l a Us°ubash “  ^  a r l ícu l°  el dia a n te r io r  al

3 /  El a lm id ón  d eb e rá  Henar las condiciones  d e rn u c i-  
lagiuoso y  b m n u o  a i l u d a  que  la unión de las ju n ta s  de
las caje ti l las queden  del lodo s e g u r a .

V  El pedido de almidón que so necesite para el sur- tino de un mes se liara al contratista al finalizar el - n -  
tenor y en el ca ,o  de fallar en todo ó cu parte . d ispon
drá o! &r. Administrador Jefe la adquisición del que se 
necesiie con conocimiento del Sr. Gonlador, abonándose  
su importe de la cantidad que tenga en depósito dicho 
contratista para las seguridades del contrato, que deberá 
reponer a lin de que vuelva á conservarse ín te" n  la f h n z T

V  El reconoc im iento  del a lm id ón  se b a r !  por  Si 
pector de l a b o re s ,  dando  p rev io  aviso al C on 'ador  Dar»
M i X i s i b l e " 00' Íent°  ^  Veriíi(lue ,a en trega  del que

6.* El im p o n e  del a lm idón  q u e  en t r e g u e  el c o n t ra t i s 
ta lo sa t i s ia ra  la Depositaría  de esta fábrica por  meses  vencidos. 1

7 .a La sub as ta  tend rá  lugar  el dia 1.° de Set iem bre  
p r ó x i m o , á las doce de la m a ñ a n a  , después de p u b l ica 
dos los anu nc io s  en  la Gaceta del Gobierno  v Boletín ofi
cial do la p ro v in c ia ,  a n te  el Sr. A d m in i s t ra d o r  Jefe en 
su d espacno ,  con mi asis tencia  y la del Escr ibano  *

8.a Dada la hora prefyada para  Ja a p e r tu ra  de ÍÓq p lie
gos, los cuales  a b u r a  el Jefe y  leerá  en alia voz el F s c r i l  
baño i ra  tomando nota por o! o rden num érico  que t u v ieran  y del resu ltado  que  ofrezcan.

9 Para  se r  l id ia d o r  so lia de ac o m p a ñ a r  con el ¡die
go el d o cum en to  que  acredite  haberse depositado en  la 
l esore n a  de i iacicmh , pública , cuino sucursa l  de la Caja 
de Depósitos , la cantidad de 600 rs. en  efectivo

10. El docum ento  de depósito  de! Imitador á' cuvo fa 
vor resu ltase  el r e m á t e s e  re se rv ará  en  d ep ó s i to 'c o m o  
garantía  has ta  la aprobac ión  de la subasta

11. P a ra  garant ía  del c o n t r a to ,  y  después  q u e  ha va 
recamo la ap robac ión  de I., S u p e r io r id a d , el l id iad o r  
tend rá  q u e  depositar  en ^ T e s o r e r í a  do Hacienda p ú b l i 
ca, como sucursa l  de la Caja genera l  de Depósitos la c a n tidad de 4,000 rs. en  efectivo. ’

12. Los pliegos los ru b r ic a rá  en  .su cub ie r ta  el por ta
dor, los cuales  so irán  n u m e ra n d o  por el ó rden  q ue  ^  han  p resen tado .  1 "

13. Una vez presen tados los pliegos, no  pod rán  r e t i ra rse  bajo n in g ú n  pretexto .
14. La Hacienda se obliga á satisfacer m e n sn a lm cn te  

el im porte  del a lm id ón  q u e  e n t r eg u e  en fábricas, así como 
el con tra tis ta  se obliga á en treg a r  toda la can t id ad  q u e d e  
dicho ar tícu lo  se le pida en el té rm in o  va prefijado y á 
formalizar  p o r  escr i tu ra  pública  su compromiso ex ig ién
dole la falta de cum p lim ien to  por la vía de a p re m io  y 
p roced im ien tos  ad m in is t ra t iv o s  de q u e  hab la  el ar t. 11 
d é l a  ley de C on tab i l idad ,  y con en te ra  sujeción de c u a n 
to en  ella se p rev iene  y á las leyes é inst rucc ión  de Ha
cienda p u b l ic a ,  haciendo i enu nc ia  de todo fuero  ó p r iv ilegio partícula!' .

15. El con tra to  no  te n d rá  efecto hasta q u e  el G ob ie r 
no de S. M. le d ispense  su ap robac ión .  Los gastos que  se 
o r ig inen  en  el o to rg am ien to  de esc r i tu ra  y sus  copias 
s e rá n  de cuen ta  del r e m a ta n te ,  q u e d a n d o  éste  sujeto  á 
cuan to  se p rev ie ne  en el Real decreto  de 27 de Febre ro  
é Instrucc ión  de 15 de Set iem bre de 1852 respecto  á s u 
bastas p ú b l i c a s , q ue  estará de manif iesto  en  esta Contad u r ía .

16. Si el re m a ta n te  no  cumpliese jas condiciones que  
debe  llenar para  el o to rgamiento  de la e s c r i tu ra  , ó im 
pidiese q u e  esta tenga efecto en el té rm ino  que  se s e ñ a 
l a , se tend rá  por rescindido el co n tra to ,  á perjuicio  del 
m ism o rem a tan te .

17. Ademas de  anunc iada  ia subas ta  en  la Gaceta de 
M adrid  y Boletín oficial de la p ro v inc ia ,  se h a r á ,  á c a r 
go del co n tra t is ta ,  en  los periódicos de la plaza.

Cádiz 18 de Jun io  de 1858.— VN B.° =  Hoyos. =  J u a n  
Adolfo Valcarcel.  *

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  en terado  del anunc io  p u 

blicado en  la Caceta del G obie rno  y  Boletín  de  ia p ro v in 
cia y de las condiciones y requis itos  para  el surt ido  del 
a lm idón  q ue  se necesi ta  en  la fábrica de tabacos de esta 
capital p o r  té rm in o  de un año  , se co m p ro m ete  á su e n 
trega , bajo  las expresadas  condic iones ,  al precio  d e .........
reales vn. arrobea.

(Fecha y  fi rma del p roponente . )

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 R DE JULIO 

DE 1858.

HORAS.

6 m..
9 rn ..  

1 2 . .  -. 
3 t , , .  
0 t , . .  
9 n . .

Barómetro 
reducido á 0o 
y milímetros.

Tempera
tura en 
grados Beautnur

Tempera
tura en grados centí

grados.
Dirección 

del viento,
ESTADO DEL 

CIELO.

710.78
710.91
709.89
708.88
707.97
708.14

15°, 5 
21°,8 
26°,1 
2778 
26 *  6 *  

21 ,2

19°,4 
27°,3 
32°,6 
34°,8 
33°,2 
26*75

N. E . . . .  
E s t e . . . .  
S. E . . . .
E. S. E ,.  
S u r .  . . .  
N. E . . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.

T e m p era tu ra  m á 
x im a  del d i a . . .  

T e m p e ra tu ra  m á 
x im a al so l.........

T em p era  tuna m í
n im a  del d i a . . . .

28*,6 
350}3 
12°,6

• 35°,8 
44°,1 
15°,7

E vaporac ión  en  las 24 h s ., 
Lluvia en  las 24 h o r a s .  .

23,9 m il ím et ros .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atm osférico en  diferentes p u n to s  de E uropa  y  A frica  
el 7 de Julio  á las siete de la  m a ñ a n a .

LOCALIDADES.

Baróme < tro redu
cido á 0o 
y al ni vei del mar.

Temperatura en 
g r a d o s  centígrados.

Dirección
delviento.

ESTADO 
DEL CIELO

D u n k e r q u e ............. 753,3 . 15,0.. S. 0 . . . Despejado.P a r ís .......................... 75 i ,7 . 13,5.. 0 .  . . . C ubie rto .B a y o n a . ................... 759,4 . 15,5.= O.N .O . Lluvioso,L yo n ........................... 757,9. 14,4.. O.S. O. Cubierto.M a d r id . . . . . . . . . . 755,9. 16,6.. N . . . . . Nubes.San F e r n a n d o . . . . 761,0 . 20,4.. Idem.B ru s e la s . . . . . ____ 753,5. 14,8.. S . O . . . Idem.V ie n a ......................... 751,4 . 21,2.. S .S .  O.
T n r i n ........................ 753,6 . 23,5.. E. . .  . . S ereno.F lo r e n c ia . .  . . . .  . 753,7 . 25,0.. s...... N ubes.L isboa ....................... 762,5 . 17,7.. N .N .O . Idem.San  Petersburgo. . 760,8 . 17,5.. O ........... Idem,Constanti riopla . . . 760,3 . 20,8.. C a lm a . Despejado.A r g e l . , . 25,2.. S. E . . . Idem.

Rafael E x e a ,

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los p a r tes  re m i t id o s  en  este  dia p o r  la In t e r v e n 

ción da A rb itr ios  m u n ic ip a l e s ,  la del m erca do  de  g ra 
nos y  nota  de p rec io s  de  a r t íc u lo s  de  co n su m o  ó r e 
sulta lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.449 fanegas de  tr igo  
2.613 a r ro b a s  de  h a r i n a  de id.
2.500 l ib ras  de p an  cocido.

14.012 a r ro b a s  de  ca rb ó n .
97 v a c a s ,  q u e  c o m p o n en  35.117 l i b r a s  de peso.

556 c a rn e r o s ,  q u e  hacen  14.114 l ib ras  de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  

EL DIA DE HOY-
Carne de v aca ,  de 46 á 54 rs . a r r o b a ,  y  d e  18 á 20 

cu a r to s  l ibra ,  
ídem de c a r n e r o ,  de  18 á 20 cu a r to s  l i b r a .
Idem de t e r n e r a ,  de 66 á 86 rs . a r r o b a ,  y  de  30 á 38 

cu a r to s  l ib ra .
Tocino a ñ e jo ,  de 100 á 106 rs .  a r r o b a ,  y  de 32 á 36 

cu a r to s  libra.
Jamón , de  116 á 124 rs .  a r r o b a  , y  de 42 á 51 cu a r to s  

l ib ra .
Aceita ,  de  60 á 62 rs . a r ro b a ,  y de 19 á 20 cu a r to s  l ib ra .  
Vino, de 34 á 42 rs .  a r ro b a ,  y  de  10 á 14 cu a r to s  cuarti l lo .  
Pan de dos l i b r a s ,  de 14 á 16 cu a rto s .
G arb a n z o s ,  de  30 á 42 rs .  a r ro b a ,  y de  10 á 16 c u a r to s  

l ib ra .
J u d í a s , de  26 á 30 r s .  a r ro b a ,  y  de 8 á 12 cu a r to s  l ib ra .  
A rroz ,  de 30 á 34 r s .  a r ro b a ,  y  d e  12 á 14 cu a r to s  l ibra. 
Lentejas ,  de  14 á 20 rs ,  a r r o b a ,  y  de  6 á 7 cua r tos

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs .  a r ro b a .
J a b ó n ,  de 52 á 58 rs . a r ro b a ,  y de 19 á 21 cu a r to s  l ibra .  
Patatas , de  7 á 9 rs .  a r r o b a , y  de 3 á 4 c u a r to s  l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,
Cebada, de 28 á 30 rs . fanega.

Trigo ven d id o .
15 fanegas  á 74 rs .  5 4 . . . . . . . .  . .  74 rs
4 6 . .  - ........  70 3 0 ..........................  70
4 2 ...............  67 3 4 ..........................  68
3 0   .......... 66 60 A r a n j u e z . . . 65 Y¿

2 0 0 . . . ........  66 28 C o lm e n a r . .  66
6 0 .................  . 65 5 0 . . . . . . ............ 66
80 .................... 68 1 4 .............. .. . 73
9 0 ------. . .  . .  66 2 o ..................... 71 Yi
6 0 .............. .. 70 48 C arab an ch e l  6 5 * /
1 9 ...............  79 6 3 . . . . . . . . . . .  77
7 0 ..................... . 72 4 3 .............. .. 64

2 2 0 ............... 65 18 ..........................  73
5 0 ............. 69 Y¿ 4 4 .   ............  68
3 8 ...............  69 41 ......... ................  69 */>
3 7 ................... .. 19 Y¿ 2 7 ..................... 75 Í í
3 0 ...............  73 38 B a y o n i l l a , . , 63
1 6 . .  . ...... 70 yí 7 2 .........................  77*/*
2 6 ................... .. 73 4 0 .......................... 72
3 0 . . .  . ............ 78 Yt 2 0 . . . . . . . . .  . ,  70
3 6 . . . . . . . . .  . 68 3 0 ....................... .. 07
4 2 ----- . . . . . .  66 9 0 . ,  79 Y¿

71 7 0 . . . . . . . . . . .  66 Y
4 2 ................... .. 68 1 4 ..................  70
4 4 ............ .. 71-------------------- —

T o t a l . . .     . 2,304
Q ued an  por  v e n d e r  sobro  2.723 fanegas.

Precio  m á x i m o .................. 79
Idem  m ín im o    63

Lo q u e  se avisa al púb l ico  p ara  su in te ligencia .
Madrid 13 de Julio  de 1 8 5 8 . = JE1 A lcalde-Corregidor.  D uque de Sesto .

BOLSA.
Cotización d d  13 de Julio de 1858 á la s  tr e s  de la  

ta rd e .
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los  del 3 p or  100 c o n so l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  39-40  c.
Títulos del 3 p o r  100 d ife r ido ,  id . ,  28-20; á plazo, 

2 8 -4 0  á fin p róx. ó á vol.
Deuda am o r t iza b le  de p r im e ra  clase,  pub licado ,  17-50.
Idem de seg un da  id . ,  id . ,  11-80.
Idem del p e r s o n a l ,  no  p u b l icad o ,  9 - 7 0  d.
Acciones de c a r r e t e r a s .—  Em isión  de 1 . ° d e  Abri l  

le 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 an u a l  , id . ,  8 7 -5 0  p,
Idem  de á 2.000 r s . , id . ,  9 0 -7 5  p.
Idem de 1.° de Jun io  de  1851 de á 2.000 rs . ,  idem 

8 8 -2 5  d.
Idem de 3 1 de Agosto  de 1852 ,  d e  á 2 .000  r s . ,  idem 

92-50 .
C arpetas  de obras  públicas  de 1.° de Julio  de 1858, 

i d e m , 84 d.
Acciones del Canal de Lsabel II de  á 1.000 r s . ,  8 

por 100 a n u a l ,  p u b l icad o ,  104-70.
Idem del Banco de E sp a ñ a ,  no p u b l icad o ,  163-50 d.
Idem  de la Sociedad m eta lúrg ica  d e  S an  Ju a n  de Al- 

cviráz , id . ,  48 d.
Idem de la A urora  d e  E sp añ a ,  id . ,  68.
id em  del fe rro -ca r r i l  d e  Madrid  á Zaragoza y  Alicante  

id em , 1.845. f
ídem  de la co m p añ ía  de los fe r ro -c a r r i l e s  de Madrid  

á Zaragoza y A lican te ,  id .,  1.000.
CAMBIOS.

L ondres  á 9 0 d ia s  f e ch a ,  50 -25 .— P a r í s  á  8 dias yista
5-20 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres  7 de Julio . —  D i f e r id a , 26 1/8, — In terio r,  
38 15/16.

A m sterdam  7 de Julio. —  D ife r ida ,  27 3 /8 .  — Exte
r i o r ,  44.— In te r io r ,  38 9/16.

Bruselas 8 de Ju lio .— Difer ida ,  26 7/8.

L ondres  7 de J u l i o . - * Consolidados, 95 3/4**— E xte 
r i o r  ? 43 3/4,— D ifer ida ,  27 1/4,

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Sabater, Juez d e prim era instancia en  esta ciudad de  

Valladolid y  su partido.
Por el presento hago saber, que en este mi Juzgado y  á instan  

cia de A ngela P erez , vecina de esta c a p it .l , se instruye ex p ed ien 
te p a ia  que se la declare h ered era  abintestato de su m arido Il
defonso C ortijo, natural que íué de Zaratan, en  este partido, por 
no tener parientes dentro del cuarto grado civil; y  en su virtud  
c ito , llamo y  em plazo á los parientes de d icho Ildefonso que se  
crean con derecho á su h eren cia , para que en el térm ino preciso  
de 30 d ias, á contar desde que se inserte este anuncio en  el 
Boletín oficial de la provincia , com parezcan en este Juzgado por- 
sí ó por m edio d e  procurador con p od er bastante á d ed u cir  el 
que les asista, pues pasado sin  verificarlo se acordará lo que 
corresponda.

Dado en V alladolid  á 8 de Julio de 1 8 5 8 —  José Sabater,==Por 
m andado d e S. S., A m brosio P adilla  C uerbo. 2630

En v irtud d e  p rov iden cia  del Sr. Juez d e prim era instancia  
del distrito d e Santiago, ante m í, d ictada en los autos de con
curso necesario d e  la testam entaría d e  D. Juan N epom uceno  
C respo , se cita, llam a y  em plaza á todos sus acreedores, para que  
dentro  del térm in o  d e 20 dias se p ersonen  en dichos autos con los 
títulos justificativos de sus créd itos.

Jerez de la F rontera 1 o de Julio de 1 8 5 8 .-N ic o lá s  Mateos y  
Fuentes. 26g9

D. Francisco L ópez G ranados, M agistrado honorario de la 
Audiencia de B u r g o s . Caballero de la Real y  d istinguida Orden  
do Cárlos III y  Juez de prim era instancia d e esta ciudad de A n -  
dújar y  su partido &c.

Por el presente  se c i ta , llama y  em plaza á todos los que se 
crean con d erech o  á la mitad del vínculo fundado por María M é
nica Espinosa, vacan te  por fallecim iento de su última poseedora  
Doña Ana M anuela E spinosa, para que en el térm ino d e 30 d ias, 
contados desd e  la inserción  del presente en la Gaceta del Gobier
no y  Boletín oficial d e esta p rov incia , com parezcan en este Ju z
gado por sí ó por m edio  de P rocurador del m ism o, autorizado  
en form a , á ejercitar sus a cc io n e s; bajo apercib im iento que de  
no hacerlo en el térm ino señalado les parará el perjuicio que  
haya lugar en d erech o , pues así lo tengo m andado en p ro v id en 
cia de 5 del corriente á v irtud  de la dem anda prom ovida por 
María Jacinta Galaso en reclam ación de los citados b ienes.

Andújar 6 d e Julio d e  4 8 58 .= F ra n cisco  López G ra n a d o s.= P o r  
m andado d e S. S . , P ed ro  G óm ez Cledera. 2626

Senlencia.~dEn M adrid, á 9)Julio de 1858, el Sr. D. Francisco  
de P. A rantave, Juez de paz suplente del distrito de M aravillas, 
habiendo visto este  exp ed ien te  de juicio v er b a l, incoado á in s 
tancia del Procurador D. E ugen io  Santiago A gu a d o, en represen
tación de la sociedad m inera titulada EA León de P la ta , contra  
D. Juan Berdaguer, vecino d e esta corte, sobre pago de 290 rs. 
de d ividendos com o socio á quien corresponde la acción n ú m e
ro 39 , por ante m í el Secretario interino S, S. dijo:

R esultando que para dem andar al referido socio fué citado  
con arreglo á la ley , y  por ignorarse su resid en cia  actual, se pu
blicó la citación en los periódicos oficiales la Gaceta y  Diario 
de Avisos , y  tam bién en el Minero .

Considrando que no ha com parecido á alegar excepción  algu 
na por sí ni por m edio de apoderado., aunque se le apercib ió  con  
que seguiria el ju icio  adelante, según dispone la le y  v igente;

Y’ considerando, por ú lt im o , que la parte a d ora  ha acredita
do su acción con los docum entos oportunos que ha presentado, 
exh ib iendo adem as el reglam ento d e la em presa so c ia l,

Debia condenar y  condenó en rebeld ía  al D. Juan B erdaguer  
al pago de la referida cantidad que adeuda y  tam bién en todas 
jas costas del ex p ed ien te , que deberá satisfacer dentro del térm i
no de tercero dia desde que esta sen tencia  q u ede ejecutoriad*  
apercib iéndole de apremio si no lo verifica , y  de que se am orti 
zará la a cc ió n , según disponen los artículos 3.°, f9.°, 12 y  46 deí 
reglam ento.

Y por esta su sen ten c ia , que se publicará en los mismos p e 
r iódicos, así lo pronunció y  firmó dicho Sr. Juez, d e que certifi
c o .F r a n c i s c o  de P . A rantave.— José d e  S oto , Secretario inte-* 
riño. ¿

Yr para que llegue á su noticia se inserta en este periódico  
cum pliendo lo m andado.

M adrid 9 de Julio de 1858.— J. de Soto, 2625

En virtud de providencia  dictada por el Sr. D. Luis A larcón, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de «sta  capital’ 
refrendada del E scribano de su núm ero Sr. D. M iguel del Casti
llo y  A lba, se convoca á junta á los acreed ores de D. Manuel B e -  
nigas para el nom bram iento de sínd icos, señalándose para que  
tenga efecto el d ia 30 del corriente m es de Julio, á las doce d e su  
mañana, en  la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la T err i
torial ; prev in iéndose á los acreedores se presenten  con el título 
de su créd ito , bajo apercib im iento de no ser adm itidos.

M adrid 10 d e  Julio de 1858. — M iguel del Castillo y  A lb a ,
2624

En virtud d e providencia  del Sr. D. Miguel Joven  d e Salas. 
Juez de prim era instancia del distrito de M aravillas de esta corte  
refrendada por el E scribano de S. M. y habilitado del núm ero  
de la misma D. Pablo de la Lastra , se c ita , llama y  em plaza por 
segundo y  últim o térm ino de 10 dias á los herederos ó testam en
tarios de D. Tadeo C alom arde, vecino que fué de esta capital, p a
ra que dentro de dicho plazo se presenten  en la citada E scriba
nía , sita en la calle M ayor, núm. 106 , á oir cierta notificación re
caída en autos que contra ellos se  s igu en , á instancia de la r e 
presentación hereditaria de D. Manuel Camarón sobre p referen
cia d e créditos; bajo apercib im iento d e que de no v er ifica r lo , se  
Ies declarará en reb eld ía , y  les parará el perju icio  que hava  
tegar. 2 623

En virtud de providencia  del Sr. D. Toribio A lv a r e z , Juez 
de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta capital y  
por la E scribanía del in frascripto , se saca á pública subasta por  
térm ino de 20 d ia s . y  para pago de un créd ito , una casa sita en  
esta corte y  su calle de San B ern ard ino , señalada con los nú m e
ros 8 antiguo y  6 m oderno de la m anzana 534; consta de 2.701 
piés y 7 décim as de otro , y  se halla tasada en la cantidad d e  
88.230 r s . , á rebajar cargas.

La persona que quiera hacer postura podrá verificarlo dentro  
de dicho térm ino por la citada Escribanía, sita en la calle Mayor, 
núm ero 106 , de doce á dos de su tarde, todos los dias no fe
riados.

¡Síaúrid 12 d e  Julio de 4 85 8 .= V « B ;* s= A lT a r ez .= E I  E scriba-
u o , Isidro H ernández. 2 622

D. Estéban Martin del Castillo, Juez de prim era instancia d e  
esta ciudad y  su partido &c.

Por el presente se  convoca por 30 d ias á los que se crean  
con derecho á un capital de censo im puesto sobre una Escribanía  
de las del núm ero de esta c iu d a d , propia de D. Fernando de C a- 
sam ayor del C astillo , para que dentro do dicho térm ino com pa
rezcan á red im irlo , parándoles en  caso contrario el perjuicio  
que haya lugar.

V élez-M álaga y  Julio 3 de 185 8 -~ E stéb a n  Martin del C astj- 
llo .^ P o r  m andado de S. S ., Manuel María P ando y  Román.

2621

D. Pablo Lazcano, Caballero de la Real Orden am ericana d e  
Isabel la Católica y  Juez de prim era instancia del B urgo d e  
O sm a:

A todas las A utoridades civ iles y  m ilitares hago sa b er , que 
en la causa crim inal de oficio que se está instruyendo en  este  
Juzgado contra dos hom bres desconocidos que en  la noche del 
28 de Junio últim o, en térm ino d e Alcoba de la T orre , robaron  
á Marcos Zorrilla y  B ru n o López, v in iendo  del m ercado de H uer
ta d e R ey, apoderándose, entre otras |cosas, de un macho m ular  
m ollino, edad seis a ñ o s , pelo n e g r o , alzada seis cuartas poco  
más ó m énos, con pintas blancas en un costillar causadas de ro
zaduras, herrado de las manos y  aparejado con lomillos y  brida, 
he acordado en este dia se proceda á su ocupación y  de las peró  
sonas que le  conduzcan; cuyos ladrones parece son quinquilleros  
porque llevan un borriquillo cargado de arquillas que acostum 
bran los que se dedican  á este modo d e v iv ir . Para que tenga 
efecto , de parte de S . M. (Q. D. G .), cuya  jurisd icción  en  su  
Real nom bre e je r zo , exh orto , ruego y  suplico á dichas A utori
dades que por cuantos m edios les sugiera su celo procuren la 
ocupación d e aquel macho y  captura de las personas que le con
duzcan, y  caso de conseguirse, sean rem itidos á este Juzgado con  
los efectos y  enseres que tu vieren  y  seguridades com p etentes, 
pues, en ello se interesa el servicio  público.

Dado en el Burgo de Osma á 8 de Julio de 1858.*=PabIo Laz- 
c-ano.=Por mandado de S. S . , Florentino Rodríguez. 2615

En v irtud  de providencia  del Sr, D. Manuel R ioboó, Juéz de  
prim era instancia del distrito del N orte de esta cap ital, se cita, 
llama y  emplaza por prim er térm ino d e  n u eve dias á Gabina  
Saelices D iaz, natural de H orche, casada, de 43 años de ed ad , á 
fin d e  que dentro de dicho térm ino com parezcan en  este Juzgado



á contestar á los cargos que contra ella resultan en causa que se 
sigue á la misma por vagancia; en inteligencia que de no verifi
carlo, se seguirá el procedimiento en su ausencia y rebeldía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 2618

En virtud de providencia  del Sr. D. Manuel R io b o ó , Juez de  
prim era instancia del distrito del N orte de esta ca p ita l. refren 
dada del Escribano D, V alentín  Ballester, se cita , llama y  em pla
za por segundo edicto y térm ino d e  n u eve  dias á Joaquín Ra
món Pascual y  Manuel Ramón P ascual, herm anos, ambos de ofi
cio papelistas, para que se presenten  en  la Secretaría  de la Sala 
correccional, sita en el piso bajo d é la  A udiencia territoria l, á fin 
d e practicar ciertas d i l i g e n c i a s  en la causa que se les sigue por 
lesiones. -619

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

CORDOBA 10 de Ju lio .— Durante el segundo tr imes
tre del año actual han  tenido lugar en Córdoba 314 b a u 
tismos. La parroquia donde más han  tenido lugar es la 
C a ted ra l , donde se h an  celebrado 86; y  en la que menos 
el Salvador, dohde se han celebrado 7. Durante el mismo 
período ha habido 330 defunciones: de ellas á la p a r ro 
quia de !a Ca tedra les  á la que más h an  pertenecido, pues 
h an  llegado en ella á 99 ; y á la que menos el Salvador, 
á donde han tenido lugar 7. De aquí se deduce que la 
población se ha disminuido en 16 personas. (D iario .)

C O R U Ñ A  8 de Jrd io .^-  Cartas de Santiago nos dan á. 
sus habitantes ocupados en los preparativos para las b r i 
llantes fiestas que se han de efectuar en aquella ciudad, 
y una idea de los trabajos ejecutados en los espaciosos 
cláustros del ex-convento  de San Martin, en los que no se 
omite gasto ni sacrificio alguno para que puedan p resen 
tarse con lucidez los productos y objetos enviados á la 
exposición agrícola industríalo

A las doce y media de la noche del martes se declaró 
u n  horroroso fuego en el edificio que ocupaban algunos 
quintos , contiguo á la antigua fábrica de cordelería de 
Marzal, inmediatamente acudieron al lugar del suceso los 
Sres. Gobernador civil y  militar y Alcalde con fuerza de 
infantería y caballería ,  consiguiéndose después de p eno
sos esfuerzos , en los que se distinguieron varios vecinos, 
que el fuego terminase á las tres de la m a ñ a n a , no sin 
que fuesen devorados por las llamas varios efectos que 
se guardaban  en el interior  del edificio, un caballo y la 
m ayor  parte del tejado. Por fortuna no hay que lamentar 
desgracia alguna personal,  (Fomento.)

Ferrol 1.° de Julio .—  El domingo T í de Julio último 
amaneció, fondeado en nuestro espacioso puerto, el yacht 
Real Victoria y  Alberto, magnífico buque de vapor perte
neciente  á los Soberanos de la Gran Bretaña,

Este precioso bajel l lamó, como no podía ménos de 
llamar, nuestra  a t e n c ió n , después de haberse ocupado 
de él la prensa de todas las naciones, al describir  las 
frecuentes excursiones de recreo y viajes al continente 
que aquellos Príncipes suelen hacer ,  y  las grandes rev is
tas pasadas á las fuerzas navales británicas. Viene m a n 
dado por el honorable Capitán D eum an, perteneciente á 
una distinguida familia de la aristocracia inglesa.

En vano trataríamos de hacer una reseña bien acaba
da de este soberbio buque, insuperable modelo de co ns
trucción naval de nuestros tiempos; porque ni el espacio 
de que podemos disponer nos lo p e rm ite ,  ni lo breve que 
tuvo que ser nuestra visita nos ha ofrecido tiempo para 
poder  tomar las notas necesarias á describ ir  aquella ré- 
gia estancia., A grandes rasgos daremos, sin embargo, una 
idea de lo que vimos.

Sobre una cubier ta de cerca de 350 p i é s , se levanta 
un  espacioso pabellón, de que suelen hacer uso los Sobe 
r a n o s , para descanso y comedor, entapizado de simples 
telas de algodón , entabletado con tal elegancia y primor, 
que no causaría mejor efecto el raso y el damasco. La 
cubierta  está forrada do un doble hule ó e n c e ra d o , p e r 
fecta imitación del mepie, Sobro ella , y entre  los tam
bores dé las r u e d a s ,  hay un corredor ó galería c u a d ra n - 
guiar  , con cómodos sotas resguardados de la intemperie. 
Este parece que es el punto que más agrada á la Reina 
en los viajes cortos, por el magnífico golpe de vista que 
desde allí se descubre. Hay ademas diferentes sofás sobre 
los costados de la cubierta.

En el p rim er  puente están los salones de recibimiento 
y de descanso de los Soberanos, y contiguos los do rm ito 
rios de ellos y de los Príncipes, r ivalizando en todas estas 
piezas la comodidad y gusto más exquisi to , con la senc i
llez y  alegancia. Inmediatos á los aposentos Reales se en 
cuen tran  diferentes camaretas para las damas de honor y 
demas personajes de su inmediato  servicio. •

En la parte  de proa del mismo puente se encuentra la 
cámara del Comandante y Oficiales, que en  nada cede 
en elegancia y  gusto á las habitaciones Reales.

No ha podido ménos de llamar la atención nuestra  el 
rancho  de la tr ipulación, compuesta de 150 individuos 
en t re  marineros y so ldados, por el exquisito aseo y orden 
que reinaba allí. Los barri les y baldes, cuyos arcos b ri
llaban como el o ro ;  la bajilla de porcelana , colocada s i
métricam ente ,  con el servicio de plaque , consti tuían un 
conjunto de lucido efecto. La cocina es una de las piezas 
dignas de observación:

En el segundo puente se hallan infinitos camarotes 
para la serv idum bre ,  y en tre  ellos espaciosas piezas de descanso y de recreo.

La parte  de maderas , todas de mepie v de caoba, con 
obras de exquisita talla y magníficos dorados , revelan  la 
al tura á que llegaron las artes en nuestros t iem pos ; pero 
lo que más llamó nuestra  atención, fué que sin haber ter
ciopelos, galones, grandes cuadros ni espejos ni nada que 
recargase aquella encantadora mansión, sobresalía, al iado 
de la sencillez el verdadero gusto y elegancia. Las a l 
fombras e ran  finísimas, pero cási Ibas ó con poca labor ni colores fuertes.

El exterior de este precioso yacht se halla adornado 
en todos sus costados con obras de finísima talla y d o ra 
dos tan exqu is i to s , que sin embargo del embate de las 
o las , conservan un brillo tan fuerte ,  como si se acabase 
de dorar.  En la proa hay un magnífico escudo de las a r 
mas Reales de Inglaterra, cuyos blasones se ven con p ro 
fusión en  los botes,  en las m áquinas y en otros d iverjas objetos.

Mide este notable b a j e l , ó mejor dicho, este en c an ta 
do palacio sobre el mar, 1.800 toneladas, y  su máquina tie
ne la fuerza de 800 caballos. Todo su aparejo consiste en 
tres  palos machos, en donde, más bien por adorno que 
por otra cosa, se ven envergadas tres cangrejas. El an d a r  
del buque es de 17 á 18 millas. La Oficialidad y t r ip u la 
ción es escogida , y prestaron la m ayor  atención á las 
personas que quisie ron ir á visitar este precioso ba je l  
El fuerte N. E. re inante  impidió fuese también visitado 
por el bello sexo, como sucede en todos los puertos a d o n 
de arriba. Los Oficiales nos manifestaron que S. M. la Rei
na > ictona tiene un  especial gusto en que este buque sea visitado. 1

Tratando de ave riguar  el motivo de su  venida á este 
pu e r to ,  se nos dijo que, dir igiéndose desde Pontsmoutk á 
Lisboa, cuya travesía se proponía efectuar en 60 horas 
había experimentado avería en una de sus máquinas au¿  
le imposibilitaba hacer uso de ella , y que e iCom andante  
determinó en trar  en  este puerto, dando por terminado su viaje.

El lunes 23 fue á comer á bordo el Excmo. Sr Cani-
'PM ef ;  dePal lauic»to naval con ei Vicecónsul ingles D. Manuel Antón García,  ei Comandante de inge

nieros de m arina  Sr. Quesada, y el Ayudante del GenerM
enn9 f r*  ,a. ma5íma 86 el yaclit  Real á la Cor uñacon el fin de regresar  desde allí al ouerto  de su salida 
p a r a r e p a r a r  la avena. Tales son las noticias que nos

El 24 de Junio  último salió de esle puer to  para  el de 
Gijon la goleta de bellce Santa  Teresa, llevando á so b o r 
do a dos Jefes de Ingenieros navales con la maestranza y 
electos necesarios para la construcción del baño de S M la Reina en aquel puerto.

Regresó dicho dicho buque el $8 con el Comand mfp5 S r~ s---::;Sgeneral de M arina, en el monmnfo n V  n ap,lai? 
aquel puerto. Aunque no con seguridad J ' r í L ’ ,ií^8Ue a 
bastante fundamento , que si S. m. v¡e ’ f r ú n n  C° n 
sará sin visitar estos notables arsenales v m iW '°  puntos de Galicia. s ’ Y quiza otros

Las obras de los buques en construcción y á fióte guen su curso ordinario.
La corbeta Mazarredo continúa en su habilitación.
El vapor Llloa salió del dique, donde fué reparado y fce esta habil itando también. 

ooi/P°n^ n ^ í n m u y adelantadas las obras in teriores v de 
ei* ^ ^ a d ^ o lláqUÍnaS dei Vap° r  ^ a rva ez> 3ue halla
o c u p l t u i 0^ ,11̂ ^  el aníis ll°  navio Guerrero, que

H a & M 0 ' i n ú t i l .  , . 4
nistrativo de ia f  í  oficinas del Cuerpo, a d m i -  San Francisco p4n ¡laaa e,Jújcio que fué convento de 
claméfpara el Hospicl-n "? m ilm cT,al de Beneficencia re- 
oficinas ocupaban err i es*a v*.Pa pls cacas cl ue aquellas 
pasó una comisión de a1pb°Wacjon Estpir0*- A! efecto 
Excmo. Sr. Capitán general iJu ? fla a p0iler en manos del lyd ,  que este ilustrado Jefe ? f ,na la °P ° rh ina  solici- 6 ac°Sió«on su habitual a t e n 

ción, ofreciendo apoyarla ante el Gobierno de S. M. por 
el Ministerio de Marina. La traslación del Hospicio á un 
edificio capaz v aislado que reúna  las circunstancias de 
ventilación y comodidad , de que hoy carecen las oficinas 
bajas del Hospital de Caridad, donde se encuentra, ha si
do ya una de las medidas necesarias propuestas en 1851 
por la Junta de Sanidad, con motivo del colera. De d e 
sear es, pues, que se acceda á una petición tan justa y 
conveniente , en beneficio general de la población y de 
los infelices que se albergan en aquel asilo de caridad.

Sabemos que  con motivo de esta visita, se habló t a m 
bién de la limpieza del foso que circunda el ar&enal en 
un a  extensión de 1.530 varas ,  y de otras obras de como
didad y  ornato. Mucho creemos que puede hacerse en 
Ferrol puestas de acuerdo y en armonía la Autoridad mu
nicipal con los Jefes principales de la Marina de la plaza

La limpieza del foso del arsena l es de un a  necesidad 
u rge n t ís im a , y fué también una de las principales medi
das propuestas por la Junta d eS an idad  en 1854, porque 
la salud pública está comprometida por este foco peligro
so de infección, que es indispensable  destruir.

Pasaron las rom erías de San Juan ,  San Pelayo y San 
Pedro entre la bulla y alegría que s iempre producen.

En la noche, víspera de San J u a n , hubo por las calles 
de este pueblo las fogatas de costum bre; pero atrajo, co
mo era n a t u r a l , la concurrencia ante el palacio dei Capí- 
tan general de Marina D. Juan  José Martínez , la m agn í
fica serenata que á S. E. dieron las bandas do música del 
departamento y de los dos batallones de Marina, que d es 
pués de al ternar  en  todas las piezas, concluyeron la s e 
renata tocando juntas u n  marcial y estrepitoso paso do
ble. (E l M iñ o .) '

G R A N ü D A  10 de Julio .— El Sr. D. Miguel de Roda, 
á quien S. M. acaba de nom brar  Director de la Deuda p u 
blica ,  salió ayer para Málaga, desde donde pasará á Car- 
ratraca . En dicho punto  no será larga su permanencia, 
pues, á pesar  de los materiales perjuicios que su nom 
bramiento le origina , está decidido á coadyuvar al p en 
samiento  patriótico de S. M., representado en la política 
conciliadora y eminentem ente  liberal del Conde de Luce 
na. (1) av.ro,)

M Á LA G A  9 de Julio .'—Tenemos conocimiento de que 
se están practicando las obras de rectificación de la línea 
telegráfica correspondiente  á Málaga, aproximando é in 
troduciendo en la ca rre te ra  los postes que estaban colo
cados en los numerosos barrancos y arrolladeros de su 
trayecto , separando los aisladores á distancia convenien
te unos de otros para ev itar  los c ru zam ien to s , colocando 
las retenciones fuera de los vértices, y disponiendo com* 
ple tamente los hilos para ab r ir  el aparato nuevam ente  
montado que nos pondrá en comunicación directa y ex
clusiva con la córte ,  evitándose así el retraso  de los des
pachos que deben pasar por lo§ aparatos de ella.

Parece cosa resuella que el domingo 25 del actual se 
verif icará la procesión do nuestra Señora del Carmen, 
para so le m n iza r , no solamente las funciones religiosas 
que se hacen á esta Imagen, sino la feria del mismo 
nombre. El Ayuntamiento ha acordado asist ir  á la refe
rida procesión.

La guardia rura l  del té rmino de Málaga pre-tó en ei 
mes de Junio últ imo los siguientes servicios.

Aprehensión de nueve delincuentes por diferentes 
causas: denuncia de 18 daños causados á la propiedad 
por ganado de todas clases, é infracciones á los bandos 
de policía, y prestó ademas auxilio en un incendio, con 
oíros servicios dignos de estimación. 'Correo.)
S E V X U A  9 de Julio.— Cuenta general de ingresos y gastos 

de la Exposición provincial agrícola, industria l y 'artís
tica de 1858 , formada de las parciales presentadas por 
los Sres. />. José María Benjume-a y D. Angel Avala v 
Urbina.

ING RES OS .
Recibido de la Diputación p ro v in c ia l . . . . . . . . . .  30.000
De la Junta de Comercio. - ..................................... 10.000
Del Excmo. Ayuntamiento constitucional de 

esta ciudad y de los pueblos de la provincia 65,770
Por producto de billetes expendidos...................  52.881,48
Por indemnización de daños causados por la 

Compañía ecuestre en la plaza de A r m a s . . . 80
Rs. vn ,. 158.731,48

GASTOS E X  Eí,  ALCÁZAR

Pagado por jornales de carpin teros y otros
gastos m e n o r e s . . , . . . , .................................................3.842,37

Por id, de : Ibañiles y materiales para los mis
mos. ...................  , .......   843,75

Al Inspector, vigilantes y mozos de servicio. , 10.916
Gratificación á la ronda de vigilancia y sereno

del Alcázar  ..................... .. . 319
Idem á los m ú s i c o s . ...................... .. 400
Alquiler de una  cam pana ,  cuenta de cristales, 

conducción de efectos traídos de Córdoba, 
c in tas ,  faroles,  marmolillos, saquil los,  cos
tura & c    ..................................   : 1.409,04Gratificación al presid io . 793

Al Sr. Alvarez, su cuenta de p i n t u r a . 1. 054 
A los Sres. Perez y Moreno, su cuenta  de p u n 

id las. ....................................... 687.92
A los Sres» La Orden y Moreno, su cuenta de

«dem  ................   955,75
A los Sres. Camino y compañía, sus cuentas de

muselinas,  merino y perca l in a s  . . . . . .  3.301.25
A D. Fernando de la Vega, su cuenta de made

r a s ..................................................    . . . . .  7.489,2oAl Sr. Ríos, por la dirección mecánica de los
trab a jos .............................................. .. ..  ...........   1.500

Al conserge de la Exposición y dos porteros . .  1.900
40.316,33

E N  LA PLAZA DE ARMAS.
Pagado por jornales de carpinteros y otros g a s 

tos m en ud o s . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  9.829,98
Por id. de a lba ñ i le s .  .............................. . . . .  3.269/)2
Al Inspector y vig ilantes ........................................  374.'
Alquiler de toldos y de sillas y otros g a s to s . ., 504
A los escribientes ,  hachones y velas para ve-

laclas. ..........................................  647,41
I or banderas ,  dos estatuas y esteras de junco. 1,176
Por clavos y h e r ra je .........................    872
Por una cuenta de ca ñ am a zo s . . , .....................  .. 6.369 90
Por otra id. de pinturas de lienzos    .. 2.834.89
A D, Fernando de la Vega, su cuenta de 111a*

doras ,      13,629.47Portes de id . ......... \ 93'

39,7053 7
GASTOS GE NERALES.

Pagado al conserge del Angel por gratificacióny gastos de a lum brado .   ................   513,50
Dinero (Pido á varios expositores por pre-

m io s      ! .  . .  840Por una cuenta de im pres iones ..........................  8.322*
Al Sr. Miranda , por ejecución de medallas . . 12.600
Por recaudación y despacho de billetes en 

los cuatro puntos establecidos con dicho ob~
j e t o ...............................................................................  2,644

Por gratificación á los escribientes y repar t i 
dores , quiebra  de m oneda ,  p a p e l , plumas,
tinta &c     4.159 *

Al Sr. Saníígosa por títulos y menciones h o 
n o r í f i c a s . - , .....................................    9250

29,698,50
RE SU MEN.

Por gastos del A lcázar ............................    „ 40.416,33
Por id. de 11 plaza de A rm a s     ............  39.703*17
Por gastos genera les            t 29.698*50

Total. 109.820,04
BALANCE. .  ’ ~

Im portan  los ing resos ..................       188.731,48
Idem los gastos  .....................   109.820

Existencia en poder dei Sr. D. José María”  ~  
i BenJumoa................................     48.911,48
f (S. I.) Sevilla 3 de Junio de 1858 .=José  María Beniu- 
mea.— Ignacio Vazquez.==José María de lb a r ia .= M id ic l
R ln  -r iV!>Jr  Y .Mei;dl0la-=A ngel  de Avala y U r b iu a .=  B-duai do González \e iasco, Secretario.
vuelvo / V 1 a,cuei'do de la comisión económica se d e -  vuelve a tocios los contr ibuyentes el k \ nnr joo i 
facilitaron, ó sean rs. v » 46 638 e o J  ° q ,"e

d »  < |»  »ú„  I n c S ™  S t S f c *
Tod.is las es tan ter ías ,  cercado de la ni 

útiles que lian servido para la Exposición, quedan  deiws? 
ados a disposición de la Excma. Diputación provincial , 5

los salones del Real Alcázar y eveo nven to  de Sanm Tomas. ' oamo
yJñ.t*TMCl&. H de J u l i o .—-Ademas de los muchos fo

rasteros que en esta época se encuentran  en la ciudad 
del Cid y vienen á disfrutar  de la temporada- de baños 
t a n  llegando otros muchos atraídos po r  Vos corridas de

toros que próximamente van á tener lugar. E s ta s , según 
dicen los inte ligentes , van á ofrecer mucho ínteres por 
la destreza de "los lidiadores ajustados y  las esperanzas 
que hay de que ios toros sostengan el b uen  nom bre de 
las ganaderías de que proceden.

En todos los* pueblos de las inmediaciones se están 
preparando los aficionados para em prender  el viaje de 
costumbre,, que no dejarían por nada de este mundo. En 
á a lenda  de seguro no habrá habitaciones disponibles para 
tanta gente ,  puesto que hoy sus vecinos apenas pueden 
vivir líe estrechez; pero á bien que las noches de vera
no son frescas, apacibles y b re v es ,  de manera  que se 
pasan en cualquier pai te, y los entusiastas por los c u e r 
nos tampoco son m uy exigentes.

El Sr. D. Diego de los Rios salió an teayer  con su fa
milia en dirección á las Provincias Vascongadas á tomar 
posesión del mando militar que le ha sido confiado. El 
Sr. de los Ríos ha marchado d irectamente desde Alfafar, 
donde se hallaba hospedado, como ya digimos, en una casa 
de campo del Sr. Conde de Ripalda.

Continúa colocándose la tuber ía  para la conducción 
de sus diversas calles : ayer se hallaban ejecutando estes 
trabajos Trente á San Andrés. Nos alegramos d e q u e  se 
vaya extendiendo esta mejora de tanta utilidad para la po
blación. |Diario Mercantil.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — Lon

dres 1 1 — El Gobernador general de Vedan, que estaba en 
la Meca, llegó con un  batallón para castigar á los asesinos 
de ios cristianos.

Los ingleses en tra ron  en Gvvalior en la India central: 
los rebeldes vuelven á apoderarse de m uchas fortalezas 
de que el General Rose les habia  desalojado.

Ilambiirgo 12.—Ayer envió el Gobierno de Dinamar
ca su respuesta á la Dicta. La crisis minister ial está te r
minada. Mr. Hall ha sido nombrado Ministro interino de 
Negocios extranjeros y Mr. Kriger ,  Ministro in te rino  de 
Hacienda,

Paris 12.—Una orden del día publicada en Roma por 
el General francés ha contribuido á restablecer la buena 
armonía entre las tropas pontificales y las francesas.

Noticias de China dicen que las tropas aliadas estaban 
en Pei-Jlo esperando concluyera el plazo de seis dias.

Según las noticias recibidas de Trieste, parece que  
los despachos telegráficos de Gonstantinopla . con 
fecha 3 ,  anuncian que M. de T h o u w e n e ! , Embaja
dor cié F ran c ia ,  ha solicitado de lo Puerta su adhe
sión al dictamen do los Plenipotenciarios de las Po
tencias , en que se propone la revisión del acta de 
navegación del Danubio. Las mismas corresponden
cias añaden que después de las co nferencias , Fuad-  
Bajá pedirá al Gobierno inglés la evacuación de 
Perim»

En la Cámara de ios Lores se aprobó el dia 8 el 
bilí relativo ai juramento de los israelitas que tomen 
asiento en el Parlamento. Al empozar la sesión, Lord 
L yndhursi manifestó hallarse muy complacido al 
ver por fin resuella una cuestión que habia ocasio
nado, de 10 años acá, animados y frecuentes debates.

En la Cámara c ie los  Comunes 7 M. Fitz geralt, 
contestando á una interpelación de M. W y sse ,  se 
ha mostrado inclinado á la reforma ó supresión de 
ciertos reglamentos vejatorios para el Cairo.

Continuando en la misma Cámara la discusión  
del bilí relativo á la reorganización del Gobierno  
de India, se ha emitido un voto que no carece de 
importancia, ¡según afirma El Diario de los Deba
tes. M. Gladslone ha presentado una enmienda pro
hibiendo emplear las tropas estacionadas en India 
fuera de Le fronteras de aquel Imperio sin autori
zación del Parlanrmnio. ó lo que es lo mismo ha 
propuesto privar á la Compañía de las Indias, ó 
más bien al Gobierno de la Reina que en India su 
cederá al de la Com pañía, el derecho de hacer la 
guerra sin obtener préviam ente el consentimiento  
de la Cámara de los Comunes. Sabido es .  añade d i
cho periódico que ja s  anexiones más considerables  
que han engrandecido el Imperio indio se han 
realizado únicam ente con la autoridad de la Com
pañía ó de su Gobernador general, La guerra r e 
c ientemente emprendida contra Persia empezó v  
llegó á arreglarse por medio de un tratado, como 
una guerra en que solamente entendía la Compa 
ñía, y s in que ei Parlamento tuviera participación  
alguna. Lord Palmersion ha impugnado enérgica
mente la e n m ie n d a , sosteniendo que las «cierras 
emprendidas con fuerzas de India, lo misino que  
las demas, no estaban exentas de la inspección y 
fado de la Garuara; paro hacer que preceda á las 
operaciones el consentimiento del Parlam ento, las 
dificultaría frecuentemente. Los sostenedores de di
cha enmienda. Lord Estanícy, M. de Disraeli y Lord 
John Russell, han hecho notar que aquella contenia  
una excepción para el caso de tener que rechazar  
una in va s ión ,  ó de urgente necesidad, reservando  
de esta manera suficiente libertad de acción al po
der ejecutivo para las c ircunstancias extraordina
rias La Cámara so ha declarado en favor do la en
mienda de M. Giadstone, y fue aprobada por 153 
votos contra 46,

Lord Palmerston propuso en la misma sesión  
que se l imitase per cinco años la aplicación do al
gunas partes del b i l í , y esta enmienda fué desecha
da por mayoría de 3 i votos. La sesión de la Cámara  
terminó habiendo confirmado el voto del anterior  
bilí en segunda lectura, y fijado la tercera para el 
jueves  próximo.

En la Gaceta, de Correos que se publica en Eran-  
íorí leemos con referencia á una correspondencia  
recibida de Viena los s iguientes pormenores acerca  
de la conferencia de Paris.

«Asegúrase posit ivam ente  en nuestros círculos  
diplomáticos que se habia propuesto un aplaza
miento de las sesiones de la Conferencia de Paris  
cuya proposición será aceptada por las Potencias! 
La última sesión se celebrará el 27 de Julio, y  no 
continuarán sus deliberaciones hasta el mes de Oc
tubre próximo.

))Se quiero resolver antes de las vacaciones la 
cuestión dei Hospodorato, acerca de lo cual todavía 
existen divergentes opiniones. La Puerta des
echa ia reforma de los actuales reglamentos relati
vos á esle asunto: Austria sostiene el Hospodora-  
to vitalicio; Inglaterra y Prusia proponen varias  
modificaciones en los reglamentos que se refieren á 
la elección del Hospedar. Sin embargo, estas cuatro 
Potencias están conformes en que se nombren in 
mediatamente Hospedares en propiedad, al paso que  
Francia y Rusia desean que subsista un Gobierno 
provisional, en tanto que la organización de los 
Principados se resuelve definitivamente,))

La P rensa  do Paris, refiriéndose á una corres
pondencia dirigida desde Viena á la Agencia H a vá s , 
anuncia que la cuestión de los Principados está  
próxima á ser resuelta satisfactoriamenle para to
dos. Una solución propuesta por Sir H. Buhver ha
brá recibido ya el asentimiento de la Puerta v 
de A ustr ia ,  y lo que es más notable todavía, tam
bién Francia está á punto de prestar su adhesión  
al pensamiento de Ruhveix

En las inmediaciones de ILdsinborg, asegura el 
m ism o periódico, en la costa de S u e c ia , frente á 
Dinamarca, se ha verificado una reunión de parti-  
dariojj de la unión escandinava, decidiéndose en

ella solicitar qu e  Noruega y Suecia  favorezcan á| 
Dinamarca en el caso en que estalle la guerra co ii  
Alemania. i

Por el vapor A sia ,  que llegó el dia 4 á Liverpool i 
se han recibido noticias de los Estados-Unidos que?; 
llegan al j23 de - Ju n io ,  entre las que viene la im-j 
por (ante de que el Gabinete ang lo -am erican o  se haf 
dado por satisfecho con las explicaciones del Gabi
nete de la G ran-Bretaña en el asunto de los cruce
ros ingleses. :

A U S T R I A — Viena- 4 de Julio .— Se espera que la cues-i 
tion de los Principados se resuelva pron to  y satisfacto-q 
riamentc. A Sir II. Buhver,  representante  inglés en la co
misión de los Principados, se d eb e rá  este resultado, pues
to que él ha formulado un plan dé organización en que sel 
aseguran á los rum an o s  derechos positivos y la base de 
una verdadera existencia política. El Conde Buol ha co n 
venido en el proyecto  con B u lw e r ; se cuenta con la aproy 
bacion de la Puerta ,  y se cree que Francia le aceptará 
también. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem  3.— Hase anunciado  que el Archimandri ta  de 
Gettinga , Nicanor Njegusch , habia sido arrestado por 
Autoridades austríacas en Zara, cuando intentaba d ir ig ir 
se á San Petersburgo con objeto de recib ir  la consagra
ción episcopal, Lo cierto es que este eclesiástico, Canónigo 
de Zara, estaba detenido eri u n  convento por órden de su 
Obispo El Príncipe Daniel se ha quejado de la conducta 
del Obispo y solicitado del Ministerio austríaco que N ica
nor quedase en libertad como súbdito austríaco. El Go
bierno de Viena ha accedido á esta petición y Nicanor 
regresó á Cettinga hace ocho d ias ,  y no irá á San Peters-- 
burgo en tanto que el nuevo  conflicto del Montenegro 
con T urquía  no esté arreglado. (Gaceta de Augsburgo.)

/dem.— Créese todavía en nues tras  regiones oficiales 
que la Puerta insiste en presen tar  como p rim era  condi- 
cian de arreglo con Montenegro el reconocimiento prévio  
de la soberanía de aquella Potencia hecho por el Pr ínc i
pe Daniel y sus sucesores. Se ignora hasta qué punto 
Austria sostiene al Gobierno turco en  .sus pretensiones, 
que tendrán por  resultado asimilar el Gobierno de Monte
negro al régimen vigente en las otras dos provincias occi
dentales de T urqu ía .

Hasta ahora se ignora también que Austria haya nom 
brado comisionado para tomar parte  en los trabajos de 
señalamiento  de límites en  las fronteras tu rco-m ontene-  
grinas. En el caso en que  se trate de au m en ta r  el t e r -  
r¡torio de Montenegro á costa de las posesiones turcas 
Austria no consentirá en m anera  alguna que tal proyecto 
se ejecute,

Confírmase la noticia publicada por los periódicos bel
gas, encaminada á asegurar  que el Gobierno francés h a 
bia requerido  á la Puerta  á fin de que cesara el envío 
de tropas á H erzegowina, lo cual constituiría á Montene
gro en un  verdadero estado de bloqueo. Las diligencias 
practicadas por el Embajador francés en Gonstantinopla 
tienen por objeto, según se asegura , pedir  explicaciones 
acerca de la concentración de un  verdadero ejército turco 
en  Trebigna.

La Puerta ha contestado asegurando que estaba r e 
suelta á respetar  la tregua , y que este cordon tenia por 
único objeto contener á los montenegrinos, dispuestos 
siempre á cometer excesos contra la población m usu lm a
na, í Correspondencia fla va s.)

P R U S I A.—- Berlín  5 de Julio —  Las noticias recibidas 
en la Embajada rusa ,  acerca de la insurrección de los sier
vos de Est-ionia, son positivas. No un  destacamento  de 
tropas,  sino de gendarm es,  fué rechazado por los insur
rectos. Dos buques de guerra , con tropas á bordo, se d i r i 
gieron á Rivel , punto d é l a  in su r re cc ió n , y en el mo
mento quedó sofocada. (Noticiero de Hamburgo.)

Augsburgo 1° de Julio.,— Hoy á las ocho y treinta mi
nutos de la noche ha llegado aquí S. M. el Rey de P r u 
sia , y sa ha  apeado en la fonda de los Tres Moros, con 
S. M. la R e in a , la Princesa Alejandra y  50 personas poco 
más ó ménos. El Rey , que antes no se quitaba n u nca  el 
uniform e, vestía traje de paisano, y estaba envuelto en 
una ancha capa. S. M. dejó el tren  inmediatamente, tomó 
el brazo de la Reina y pasó por  delante de las personas 
que se habían in troducido en el desembarcadero, y  que 
todas estaban descubiertas , sin saludarlas. El Rey se m a n 
tenía m uy derecho, pero parecía algo cansado: su s em 
blante estaba u n  poco colorado. Miraba en torno suyo con 
indiferencia , y parecía que nada llamaba su atención, La 
Reina condujo al Rey á la fo n d a , donde se rehusó com 
pletamente el servicio de los. mozos de la fonda para 
SS. MM.: el Rey es siempre servido por sus camareros 
Según noticias m uy  seguras , hé aquí lo que puedo decir  
sobre su estado, El Rey está generalmente m u y  buono, 
puede vivir  aún  mucho tiempo; todas sus facultades se 
hallan in ta c ta s , excepto la memoria. Se dice que esta se 
halla debil itada á tal extremo, que es indispensable r e 
cordarle las cosas que conocía m ejo r;  por  e jem plo ,  el 
nom bre y el empleo de m uchas  personas  que han  estado 
á su serv ic io ; reflexiona mucho ántes de acordarse de un 
suceso de que qu iere  h a b l a r , y le cuesta mucho trabajo 
hallar la palabra exacta con que debe expresarse. El P r ín 
cipe Carlos d e B av ie ra ,  que será el que hospede a l  Rey 
en Tegornsee, no  permanecerá al l í ;  recib irá á S. M. á 
su l legad a ; después dejará el castillo, y  no volverá á él 
hasta algunos días. (Idem .)

VARIEDADES.

Estudios químicos sobre el sorgho azucarado.— Progresos 
en Francia del cultivo  , hecho con m áquina de vapor.—  
Extracto de r u b ia , según la form ula que acaban de p u 
blicar los Sres. Verdeil y  Michel.— Modo de averiguar la 
presencia del alumbre en la falsificación del p a n , según 
el nuevo procedimiento de Mr. llacon.— Casta d e ’m eri
nos , austríaca, llamada electoral— Resumen del in fo r
me. presentado por los Sres. Renning y Stockardt acerca 
de las vacas lecheras de Mockern , en Alemania,

(Conclusión.'
Progresos en Francia del cultivo hecho con m áquinas 

de vapor.
Ningún problema ha sido resuelto más satisfactoria

mente que el de la aplicación del vapor  al cultivo de las 
tierras.

En el g ran  banquete  agrícola que se ha celebrado en 
la últ ima exposición de P o issy , M, Barral,  director del 
Journal d'agriculturc prodigue y  m iem bro  de muchas so
ciedades científicas de Europa, presentó á los convidados 
el agricultor francés M. de Ruty, el cual desde hace aígun 
tiempo cultiva sus campos con el arado movido por  el 
vapor.

Esta aplicación práctica que p r incip ia  á introducirse 
en nuestro  vecino Im perio ,  está radicalmente en uso en 
Inglaterra; así es, q ue  el arado de Fow le r ,  la locomotora 
de Bogdell, el cult ivador de Roma iré &c. & c . , no son en 
el dia simples máquinas para e n s a y o s , sino que funcio
nan en  la m ayor  parte  de las grandes explotaciones r u 
rales. Solo las que sirven para segar y tr i l la r,  tal vez con 
el tiempo podrán sufrir  alguna que otra modificación que 
las haga llegar hasta el supremo grado de la perfección.

La exposición agrícola de Chester, que debe abr irse  en 
el próximo mes de Julio, promete  ser  m u y  notable bajo 
el punto de vista de las invenciones aplicables al cultivo 
del campo por medio del vapor. Bien es verdad, que  to 
das las otras invenciones que procuran  rivalizar en  esta 
l u c h a , se aprestan al combate con todos los esfuerzos 
que inspira el ingenio mecánico, que no retrocede ante 
n in gú n  sacrificio pecuniario, y  que las prueban  que deben 
hacerse en esle ce rtám en público , harán  patente, si bien 
un  progreso real, un triunfo completo.

Antes de que expliquemos la invención más reciente 
de estas m áquinas  movidas por el vapor , que es la de 
M. Roma iré, creemos oportuno describir sucintamente el 
sistema llamado Guideways, de M. I lalkelt ,  el cual co n 
siste en rails ó carr iles de hierro colocados en el campo 
y sobre los cuales se mueve un a  pla taforma en la que 
están enganchados los instrumentos aratorios,

El cultivador por medio del vapor ,  que hemos citado, 
inventado por el Sr. Romaire , consiste en una locomoto
ra  de la fuerza de 12 caballos, teniendo detras  fijo urr c i
lindro de 2 m, 50 de largo y 0 m. 80 de diámetro. Este 
ci lindro, armado de hojas cortantes de h ierro  forjado que

se in troducen en  la tierra por el movimiento rotativo 
que reciben del m ismo, la sacan fuera completamente 
p u lv e r izada , de una profundidad que llega á 0 m. 50.

La m áquina anda por el movimiento  que  d irectamente 
imprime el pistón sobre dos fuertes ruedas m uy  anchas  
donde descansa la caldera. En el av an tré n  hay o tras  dos 
ruedas más pequeñas,  las cuales sirven para da r  d irec
ción al aparato.

Para  volverlo en la extremidad de u n  campo , una  de 
las ruedas grandes permanece fija donde quiera  que se 
encuentre, sirviendo de eje giratorio  d u ran te  se realiza 
con mucha pronti tud la variación de frente de todo él, 
para comenzar de nuevo la labor en sentido inverso.

Ningún terreno resiste á la acción de las hojas de h ie r 
ro, y  ni las piedras, ni las raíces impiden su marcha , ni 
menos entorpecen el curso de su trabajo. Solo en  caso de 
alguna rotura, lo cual es m uy r a r o , ss repone la hoja de 
hierro rota, con otra m uy  fácilmente , estando todas ellas 
metidas en unos encajes con tornillos que las sujetan.

Como la locomotora de Romaire tiene u n  volante y 
algunas r o ld a n a s , fácil es adoptarla á todos ios trabajos 
de una granja para poner en movimiento la m áquina que 
sirve para  t r i l l a r ,  la de cortar ra íce s ,  1a de se r ra r  &c., 
y  por ú lt im o, todos los aparatos qué* pueden usarse en 
una g ran  explotación agrícola.

A demas, moviéndose por sí sola, ella anda de u n  
punto  á otro sin necesidad de caballe rías ,  y  para  que 
nuestros lectores tengan m ás  datos acerca de tan impor- 
tante invención, creemos oportuno  inse rta r  á continua
ción el gasto diario  que cuesta su uso en  Inglaterra :

Rs. vn.
M aquinis ta ....................................................... 52
Fogonero............................ ..........................................  12
Un jornalero  para trae r  agua en  un  carro  con 

una cab a l le r ía ........................................................ 30
750 kilogramos de carbón  de piedra á 95 rs. 

los 1.000 k ilógramos  ............ .............  72
5 por 100 de ín te res sobre el valor de la m á

quina , que es el de 75.882 r s . . . . ,  . . . . . ,  11
10 por 100 de de te rio ro .....................23

173
Exorbitante parecerá sin  duda alguna el excesivo 

coste de esta máquina que en  reales vellón asciende á 
75,882, ó en francos á 20,000; pero si se considera la 
economía que con su uso se consigue en una  grande e x 
plotación r u r a l , desde luego dicha sum a no parece e x 
cesiva. Con ella se evita la adqubicion de cualquiera otra 
clase de máquina de v a p o r , en cuanto  á que se puede 
adoptar á toda clase de t raba jos ,  evitando el que hagan 
12 buenos caballos,  que s iem pre  gastan mucho, miéntras 
que la máquina solo gasta combustible cuando funciona 
y economiza arreos, herraduras, veterinario  &c. &c Con 
este cult ivador, ni los arados ni el azadón , ni las rastras  
son necesarios,  y las labores que hace valen más que las 
que ejecutan los mejores cavadores, siendo estas muy pro
fundas y dejando la tierra m uy pulverizada.

Pasan 2 hectáreas y media , ó sean unas 7 fanegas de 
tierra por d ia ,  y á una profundidad de 23 milímetros el 
trabajo que hace por el coste de 166 rs.

Las pruebas más extraordinarias  se han  hecho en las 
inmediaciones de B eyer ley , y todas no han podido m é
nos de ser  á cual más satisfactorias. Una de ellas ha sido 
el a r a r , á la profundidad de 25 m ilímetros , un  camino 
endurecido el piso por las pisadas de las gentes , de las 
caballerías y las anchas ruedas de los carros extranjeros, 
dejando el terreno suelto y mullido.

Antes de concluir este artículo, en  el que nos hemos 
propuesto  dar  á conocer á los suscritores de E l F énix las 
invenciones agrícolas más modernas en el extranjero, de 
bemos dedicar algunos renglones más para describir  s u 
cintam ente  el inmenso establecimiento que acaba de ser  
abierto al público en Brenwood ,-Essex, Inglaterra , pol
los Sres. Burgess y Key, donde se fabrica solo la famosa 
segadora , inventada por Mac-Cormick, y perfeccionada 
por dicho Sr. Burgess, la cual ha merecido los p rim eros  
premios en todas las exposiciones agrícolas de Inglaterra.

En estos grandiosos edificios se encuentran  inn um era
bles ta lleres,  y un m undo entero de obreros de todas cla
ses que preparan continuamente 1.000 máquinas segado
ras ,  para  satisfacer los pedidos que hace ,  110 solo la Gran* 
B r e ta ñ a , sino la Alemania , la Ungría , la Rusia , la Polo
nia , la Italia y todas las colonias inglesas.

Con un  solo hom bre y  dos caballerías se puede segar 
en  un  dia, y con una admirable perfección, hasta 6 hec tá
reas de t ierra sembrada, ó sean unas 15 fanegas, dejando 
las mieses tendidas con regularidad por el -suelo para po
der ser  luego con mucha facilidad atadas en gavillas , sin 
que se rom pa n inguna  espiga.
Extracto de R u b ia , según la fórm ula recientemente pu b li

cada de los Sres. Verdeil y MicheL
Se pone la raíz  de rubia en  infusión con una  agua 

acidulada por medio del ácido sulfúrico. Se pasa luego entre dos cilindros y se la quita  toda el agua bajo la presión 
de una prensa hidráulica. Machacada y prensada, se pone 
luego en un a  cuba con una  solución de sosa ó potasa que 
m arq ue  2o ’ á 4 ° 5 del pesa-lejías de Baumé. Durante 48 
horas permanece en  esta composición , y  después se saca 
y se p rensa como ántes para  sacarla toda el agua que se 
recoge y se conserva para  ser  unida con la que debe ob
tenerse de  u na  segunda sumersión en una  agua mitad 
ménos cargada de sosa ó potasa, que se la extrae también 
por medio de la prensa. A estas dos aguas obtenidas ó más 
si fuese necesario, se añade ácido sulfúrico en  suficiente 
cantidad para p recip itar  toda la materia colorante.

El precipitado se recoge en un  filtro que se p rensa ,  
se deja secar y se disuelve en  espíri tu  de vino caliente ó 
bien en espíritu de madera. Después filtrada la disolución 
se destila en  una retorta  para  que el espíritu se volatilice, 
cuidando que no sea mucha la tempera tura  del fuego 
para  no alterar  la materia colorante.

Para em plear  este tinte basta disolverlo en  agua m e
tiendo en la solución la tela preparada con m ordenfe ,  se
gún se acostumbra por los tintoreros. Este procedimiento  
es tan sencillo y tan  rápido que en pocos minutos se 
realiza.

El uso de este extracto  en la impresión se hace disol
viéndolo también en agua é imprimiendo según o rd in a 
riamente se acostumbra.
Modo de averiguar la presencia |del alumbre en la fa lsía  

ficacion del pan , según el nuevo procedimiento 
de Mr. Ilacon.

Dos son los medios propuestos pa ra  descubrir  la adu l
teración del pan con el a lum bre:  el uno es el análisis por 
medio de la decocion , y el otro el de disolver sus ceni
zas en el ácido azótico. El primero es de Mr. H aco n , y ha 
sido publicado en  Lóndres en el Q uartely Journal of the 
Chemical S o c ie ty , pero es completamente in c ie r to , porque 
el amoniaco produce s iempre un precipitado de fosfatos 
terrosos, y el a lum bre cuando  existe 110 se disuelve ni 
forma parte alguna con el extracto.

El segnndo es mucho m ás  exacto, y el residuo de la 
inc iperac ion , áun  cuando la tem pera tu ra  haya sido muy * 
fuerte ,  se disuelve fácilmente en  el ácido azótico; porque 
la alúm ina se encuentra  en estado de fosfato en  las ceni
zas. El procedimiento siempre es l e n to , aunque se qu iere  
ap resu ra r  dicha incineración por medio de la adición de 
salitre.

Por el co n tra r io , ei au tor  ha  observado que fácilmen
te se reconoce la presencia del a lum bre por la coloración 
del pan cuando lo co n t i en e , tomando en una decocion de 
palo de campeche donde se deja en  inmersión d u r a n 
te 12 horas. Este medio perm ite  averiguar la presencia 
de u n a  parte de a lum bre  en 906 de har ina  contenida en 
el pan.

Por ú lt im o, con la decocion de campeche resulta  u n a  
coloración s iempre  que el pan  está adulterado con el sul
fato de cobre, reconociéndose esto ademas por medio de 
ulteriores en say os ,  así como la clase y  naturaleza d é la s  
falsicaciones ulteriores.

Una decocion de campeche reciente, extendida de agua 
para poner en  ella los pequeños fragmentos de pan que 
queden sobrenadando y no en el fondo del l íquido, es 
m uy  conveniente y produce m uy  buenos resultados.
( Journal fü r  Prakiische chemie et Dingle's Polytechnisches 
Jo u rn a l, t. C X L V II.)

Casta de merinos austríaca, llamada electoral
Para poder juzgar  y  apreciar esta casta de merinos, 

es preciso tener en cuenta el principio que predomina 
entre todos los cultivadores de Austria. Desconocerlo s e 
ria no tener en  cuenta  ni el mucho valor de las lanas, 1 
ni la importancia que ellas han  creado y que ejercen en 
el comercio. Los ganaderos en  aquel pais t rabajan  asidua
mente p o r  mejorar la f inura  de ellas , la calidad y pesso 
del vellón y la consti tución robusta  de los carneros. Estas 
consideraciones h an  servido de base para la  apreciación 
que de este ganado se hizo en  la Exposición universal de 
Paris de 1856, y para  que se acordara los principales 
premios á los que presentó el Príncipe de S chw arzen-  
berg. Sensible nos es tener que recordar tales hechos,  las
timándonos la inercia injustificable en que algunos g an a 
deros perm anecen , sin  tener en cuenta lo mucho que 
pierden y  lo mucho que p e rderán  si no siguen otro cami-  
río que el q u e ja  viciosa rutina les enseña.
Resumen del inform e presentado por los Sres. Renning y  

Stockardt acerca de las vacas lecheras de Mockern en Alem ania ,
1 Para que la cantidad de leche llegue á su  verda

dero m áx im um , es necesario que la ración alimenticia 
de los an im ales ,  representada en heno ó yerba seca, sea 
de 1/30 del peso vivo,



2.° Cada kilogramo de heno produce d iar iam ente  250 
á 500 gramos de leche.

3.° Las diferentes sustancias alimenticia* hacen su 
fr ir  á la proclucibn de la leche oscilaciones más ó menos 
sensibles.

4.° Para obtener buenos resultados, es preciso agregar 
á la alimentación de invierno cierta cantidad de a lim en
tos qu e  posea mucha parle  nutrit iva en el menor volu
m en  posible. Estos son los granos quebrantados ,  el a f re 
cho y tortas que resu ltan  de las simientes ó frutas p r e n 
sad as ;  así es que  una libra  de estas equivale á más que 
dos de heno. La mayor cantidad de tortas que se puede 
d a r  á cada vaca,  puede  ser la de 934 gramos por dia, 
s in  que la leche ni la manteca adquieran  con este a l i 
m ento  mal gusto ni olor, sobre todo, si las p a ta tas ,  n a 
b o s ,  rem olachas ,  paja ó cualquiera otra sus tanc ia  no 
azoada , com ponen  la cantidad más crecida del pienso 
d iario.

o.° Solo con una tem pera tura  uniforme comprendida 
entre  los 8 y 10 grados del termómetro  de R eaum ur ,  se 
podrá juzgar de la calidad de su leche por su riqueza en 
c rem a:  1 por 100 de esta corresponde á Yi P°r 100 de 
m antecas; así es que  14 por 100 de crema es igual á 
3 Y¿ por 100 de m anteca.

6.° La leche se forma regularmente  y á períodos igua
les ,  tanto d u ran te  el dia como la noche. Una larga p e r 
manencia  de esta en los pechos del a n im a l , aumenta  la 
cantidad , aunque  la calidad disminuye, así como también 
su riqueza en manteca.

7.° Aumentando progres ivam ente  la dosis diaria  de la 
sa l ,  no se aumenta  apenas la cantidad de la leche, a u n 
que  se mejora mucho el estado general del ganado.

8.° Por  último, las oscilaciones de tem pera tu ra  com
prendidas é n tre lo s  2 y 5 grados de Reaum ur,  no ejercen 
influencia alguna en  la producción de Jecho. (F én ix .)

FABRICA DE POLVORA DE GRANADA.

Hace unos dias que tuvimos el gusto de visitar la fá
brica de pólvora establecida á media legua de esta capi
t a l , en la próxima alquería  del Fa rgue ,  quedando a g r a 
dablemente sorprendidos al ver el incremento que ha to
mado desde que  el bri l lante  Cuerpo de Art illería se ha 
encargado de su dirección.

Como á la mayoría  de nuestros apreciables lectores 
será desconocido este establecimiento y las operaciones 
que  en él se e jecutan , creemos que se leerán con agrado 
a lgunos ligeros apuntes  que tomamos en nuestra  d e te n i 
da y minuciosa visita , gracias á la distinguida bondad e 
i lus tradas explicaciones que debimos en ella al Sr. C u e 
v a s ,  Capitán de Artillería, ¿ quien están encomendadas 
las labores.

No es fácil fijar con exacti tud la antigüedad de la fá
brica de pó lvora ,  po rque  carecemos de datos bastantes 
para  e llo;  sin em bargo ,  consta por inscripciones del si
glo pasado , que hemos visto en la iglesia del pueblo en 
que  se halla s i tuada ,  que su exis tencia es por lo menos 
de dos siglos y anterior á la del mismo pueblo.

Está colocada la fábrica en medio de la a lquería  del 
F a rg u e ,  pueblo de 150 vecinos,  incluyendo los cárm enes 
inmediatos,  al cual divide en dos b a rr io s ,  alto y bajo.

Atraviesa la fábrica de N. á S. un  caudal de agua de 
160 centímetros cúbicos po r  segundo ,  con u n  desnivel de 
33 metros 7o centímetros , en una extensión recta de 196 
m etros 63 centímetros.  Varia la dirección del agua para 
util izarla  como motor en todas las operaciones de la e la 
boración , por medio de canales de madera  puestas s o 
b re  p ilares de ladrillos.

Este caudal de agua tiene su nacimiento al pié de la 
sierra  de Viznar en el sitio llamado Fuente Grande , una  
legua corta de la fábrica:  al salir  de es ta ,  co rre  á lo l a r 
go del pueblo, dando movimiento á varios molinos, y e n 
t rando  luego por  encima del portazgo de Fajalauza , 'va á 
su r t i r  de agua al Albaicin. Creemos que el agua con 
que este ya vasto establecimiento cuenta  es m uy  escasa 
para  sus necesidades, y especialmente en la estación p re 
se n te ,  por razón de la* na tura l  disminución de todos los 
m anantia les  y por has segregaciones que  se le hacen por 
derecho de par ticu lares ,  albas y horas , y  que detiene su 
curso en todo ó en una gran parte.

La superficie de la fábrica de pólvora de Granada  es 
de 55.092 metros cuadrados en forma de polígono ir regu
lar  , está cercada de tapias y tiene una sola p u e r ta  de 
entrada.  A la izquierda de dicha puer ta  se halla la casa 
donde viven el Capitán de labores y el Guarda-a lmacén.  
De frente hay  un rastril lo de m adera  que  da entrada.

Para el servicio hay  un  maestro cuyo sueldo, de 16 rs. 
diarios,  lo ' juzgam os m e z q u in o ,  atendido el trabajo  que 
presta  y la exposición con tinua  en que  se encuentra .

Lo mismo decimos del segundo, que tiene 12 rs., de los 
seis jefes de taller que cobran  9 y de los dos oficiales á 
quienes se pagan 7. Ademas do estos empleados, que  son 
de plantilla y con nom bram ien to ,  exis ten en la ac tu a l i 
dad 32 polvoris tas con 7 miserables reales de jo rnal .

Necesario se hace que el Gobierno fije u na  mirada de 
compasión sobre estos infelices que  en su d u r a , mal sa 
na y arriesgada ocupación no solo no les es posible ah o r ra r  
u n  maravedí, sino que  ni aun  tienen suficiente para  a ten 
der  á su alimentación y á la de sus familias. Ya que tan mal 
re m u n e rad o s  están los trabajos en la fábrica de pólvora, 
¿ por qué no se atiende , como es justo  y la hum anidad 
rec lam a ,  á socorrer á las familias de aquellos desgracia
dos que perecen ó se inuti lizan en las voladuras que con 
frecuencia ocurren?  Mentira parece que las continuas r e 
clamaciones de los interesados sean desatendidas.

En el ano de 1802 debió estar esta fábrica en  poder 
del Gobierno, según consta por las o rdenanzas  de a r t i 
l lería:  luego pasó á empresas particulares ,  hasta el año de 
1849 que volvió á depender  d irectam ente  de aquel, quien 
encom endó su dirección y administración al Cuerpo de 
A r t i l le r ía ,  quedando este solo en el primer cargo el año 
de 1856.

Consta la fábrica de 24 edificios,  los cuales e n u m e ra 
remos por su orden de construcc ión , advirt iendo que to
dos los que llevan m aquinaria  t ienen dos cuerpos se p a 
r a d o s , y en medio la rueda  hidráulica de artesas para 
com unicar  el movimiento.

1° Taller para  mezclas binarias y ternar ias  con dos 
toneles por cada lado de la rueda hidráulica.

2.° El molino de percusión, que tiene 10 m azas de 
m adera  por cada lado con gorrones de bronce  en sus ex
t rem os,  para percu tir  sobre  morteros de madera donde va 
la mezcla.

3.° Un edificio ru inoso ,  que era ei cuarto  graneador  
de la empresa.

4.° Sala de labores donde se rompe la pólvora,  se 
iguala, tamiza y clasifica.

5.° Edificio destinado al pabon  , cuya operación se 
efectúa por medio de dos cilindros de cuero de cuatro 
v a r a s ,  18 pulgadas de largo y 32 id. de diámetro.

6.° Cuarto para m ezclas ,  que nada va le ,  y que es 
de absoluta  necesidad reemplazar con otro que reú n a  las 
condiciones necesarias.

7.° Almacén de salitre  y azufre.
Las malas proporciones de este departamento oca

siona al Estado pérdidas de mucha consideración ,  pues 
las materias que contiene sufren  notables alteraciones.

8.° Es el «arreglo de una  mal dispuesta  y antigua casa, 
en  cuyo piso bajo está montada la muela pequeña  de 
b r o n c e ,  su peso 24 quinta les ,  y encima el taller de ta 
m izar  carbón ,  y el cuerpo  de guardia de polvoristas.

9.° Taller para mezclas binarias con cuatro  toneles por 
cada lado.

10. Taller para  mezclas ternar ias  con un tonel por ca 
da lado.

11. Cuarto para tam izar  la pólvora.
12. Almacén general de pólvora con su casa para  el 

guarda  y cuerpo de guardia  para la tropa. Es m uy  bueno, 
y dista un tiro de fusil de la fábrica.

13. Taller de prensas. Hay una de husillo y otra h i 
dráulica.

14. Taller de cilindros. Existen dos de bronce y uno 
de madera.

15. Casa del portero situada en el exterior.
16. Taller para t r i tu ra r  ingredientes parciales con dos 

toneles de h ierro  por cada lado.
17. Taller nuevo  de muelas. Hay m ontada una de 

b r o n c e ;  su peso 50 quinta les , y se van á p o n e r  tres más 
de h ierro  de á 100 quintales cada una.

Aquí concluye la cerca ó tapia que c ircunda  la fá
brica.

18. Almacén provisional de efectos.
19. Secador artificial.
20. Leñera para el secador.
21. Taller de envases.
22. Taller nuevo para  mezclas te rna r ia s  con un tonel 

por cada lado.
23. Otro id. igual al anterior.
24. Taller para muelas de presión. Falta la m a q u i 

naria .
El asoleo, que  tiene 80 pies en cuadro  con 11 líneas 

de  tendido para colocar la p ó lv o ra , está situado den tro  de 
la cerca é inmediato al quin to  edificio que sirve  para  pa
vonar.

Restan aún varios departam entos que c o n s t r u i r , los 
cuales se han presupuestado, según hemos sabido; mas á 
pesar  de que los presupuestos fueron aprobados, aún  tar
dará  tiempo en verse concluidos á causa del sistema p e r 
nicioso de la Hacienda , que tantos perjuicios y graves 
pérdidas t rae  al Erar io ,  re ta rdando á establecimientos 
de esta clase, tan apremiantes en sus necesidades, los r e 
cursos necesarios.

f e  todos los artículos estancados,  el más productivo 
es la pólvora. Podríamos demostrar  que deja al Gobier
no un  75 por 100 de líquido producto.

Causa asombro ver como enmedio de las contrarieda

des con qué ha habido que luchar en  el espacio de c in 
co anos, se ha engrandecido la fábrica de pólvora , que 
solo contaba , c u a n d o  la empresa á cuyo cargo estuvo la 
entregó , con cuatro edificios en m uy  mal es tado ,  de los 
cuales dos de  ellos se han  reedificado, uno arreglado para 
ctros usos, y el cuar to  que va á ser derribado.

La empresa q ue  estuvo encargada de esta f brica, ela
boraba ú l timamente  dos qu in ta les  de pólvora de caza y 
cuatro de m inas ,  de pésima calidad. La pr im era  se v en 
día á 14 rs. l ib ra ;  la superior m á s c a ra  que la actual.

Hoy se fabrican diariamente  ocho quintales de pólvora 
de caza , 20 de minas y la de mechas que sale de esta ú l 
tima. La de la p r im era  clase superior se vende á 28 r e a 
les el kilogramo y fina á 20 rs. i d . ; la diferencia de estas 
dos clases está en el g r a n o , pues la pasta es igual en 
ambas. La de mina se expende la com ún á 12 rs. kilo
gramo. Se hace otra redonda ,  solo como e n say o ,  por el 
método Champill , que  ha dado excelentes resultados, 
siendo el p r im e r  pun to  de España donde se ha elaborado. 
La pólvora dt* mechas se vende á razón de 15 rs. el -kilo
gramo.

Digamos algo sobre el modo de e la b o ra r la s  diferentes 
clases de pólvora que salen de esta fábrica modelo.

La pólvora se compone de salitre , azufre y  carbón. El 
salitre que usa la fábrica de Granada , que es de excelen
te calidad , viene de la fábrica de Lorcn.

El azufre ,  muy bueno también , se trae de la de Bena- 
maurel.  El carbón procede de las agramizas del cáñamo 
de nuestra  vega : se hace por el sistema de fosas que va 
á ser susti tuido po r  el de cil indros de hierro.

La pólvora de caza contiene las tres materias que la 
forman en las proporciones siguientes:

Tamizado.

Salitre en panes de segunda fusión................................  76
Azufre en panes de segunda fusión................................  10
Carbón................................................................................ 14
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Estos componentes pasan desde el almacén donde se 
ha llan  á los tr i tu radores parciales;  de aquí al cuarto de 
mezclas, á fo rm árse las  b in a r ia s d e s a l i t r e  v carbón, azu
fre y carbón , que pasan separadas á los toneles binarios 
para mezclarse y t r i tu ra rse  bien. Hecho es to ,  vuelven al 
cuar to  de m ezc ía s , para formarse las ternar ias  de sali
tre y carbón , con azufre y carbón; estas pasan á los tone
les te rn a r io s ,  donde se forma la primera pólvora; aquí 
se hecha en ios recibidores el agua que necesita y pasa á 
empastarse  á la m u e la , hecho lo c u a l ,  va al cuarto  de 
labores á t r i tu rarse  y tamizarse. El grano y polvo que r e 
sulta se recoje y pasa al taller de prensa  donde se tras- 
forma en galleta:  hecho esto, se lleva al taller de cilindros 
á g rau ea rse ;  primero  pasa por los de bronce y luego por 
los de m adera ,  hecho lo cual,  se separa la granza y 
polvo por medio de tamices y resulta  la pólvora verde, 
que es conducida al pabon , donde está 24 horas, y des
pués al asoleo á secarse  bien, y por úl tim o al cuarto de 
la b o re s , donde se clasifica en fino y superior,  según el 
grano. Hecha esta operación, q ue  es la postrera’, solo res
ta el en v ase ,  que se efectúa en un taller especia l ,  v el 
cual se hace en tubos de hoja de lata de á un cuarto* de 
á medio y de á un  kilogramo de cabida , que .son deposi
tados en el almacén general.

Hemos advert ido  la inconveniencia  de pegar etiquetas 
de papel sobre  los frascos de lata , pues á más de no h a 
cerse con exactitud , es larga fa operación y ei papel se 
despega con suma facilidad. Nos parece que seria mejor 
pin tar  de verde los recipientes que guardan  la pólvora v 
t im bra r  sobre ellos el nombre de la fábrica ,  clase v pre
cio de la pólvora.

Es una n n jo ra  la que proponemos que  ahorra rá
tiempo y d inero  , dando mejor vista á los envases.

La pólvora de mina c o n t i e n e :

Tamizado.

Salitre en a re n i l la ............................................ ^3
Azufre de p r im era  fusión.............................  25
C a rb ó n ................... ............. .. ..............................  4 6

104
Los ingredientes se p rep aran  y mezclan por el orden 

indicado para obtener  la de caza. La diferencia esencial 
de su elaboración consiste en que la mezcla ternar ia  se 
efectúa en el molino de percusión,  donde empasta ¿ ‘ la 
vez ,  recibiendo aquí el 16 por 100 de agua que todas 
l levan. Rómpese á seguida su grano con un disco de m a 
dera y cuati o ó cinco balines de la misma materia  , d en 
tro de un bastidor. Pabona solo cuatro horas; pasa al aso
leo, luego á tam izarse  y de aquí á envasarse  en botes 
de carbón de á un  kilogramo.

Tanto esta pólvora como la an te r io r  es colocada en 
cajones de 35 kilógramos.

La de mechas procede de la tamización de la de minas, 
que es el grano lino de ella. Se mete en sacos de 35 k i -  
lóg ramos.

La pólvora redonda para mina que ha empezado á 
e laborarse c o n t ie n e :

Tamizado.

Salitre en a r e n i l l a .....................................   62
Azufre de p r im era  fusión ..................   ig
Carbón.  ..........................................    20

100
Lleva iguales operaciones que las anteriores hasta lle

gar  á la mezcla ternaria  : entonces se pone en  un tonel 
giratorio la cantidad de 100 kilógramos de núcleo (este  
procede de las operaciones anter io res  y al principio sirve 
!;• pólvora cotriun de fusil) que  se riegan con suavidad 
primero  con cinco kilógramos de agua, luego espolvorean
do sobre él 50 kilógramos de mezcla ternaria  : esto ver i
ficado, se vuelve ¿ r e g a r  con otros cinco kilógramos de 
a g u a , si lo adm ite ,  y se espolvorea de nuevo con la mez
cla t e rn a r ia  que reciba. Pasa á tamizarse é igualarse,  y 
r e s u l t a : granza , núcleo para  otras operaciones y pólvora 
redonda de agradable  vista y consistencia , que se pavo
na cuatro horas y se envasa corno la anterior.

Nos o lvidábamos decir, que los toneles receptores en 
que se tr i tu ran  y mezclan las tres materias que com p o 
nen  la pólvora,  son de forma cil indiica casi iguales y de 
las d imensiones siguientes:  d iám etro  de la base 4 pies, 
una pulgada ; a ltu ra  id. id. Giran sobre u n  eje horizontal 
de hierro al que van  unidos dando 25 vueltas por m in u 
to. Las que sirven para la trituración parcia l ,  son de h ie r 
ro algo más chicos, con un  quintal  de balines de bronce 
dentro, y los destinados á las mezclas b inar ias  y t e r n a 
rias son de cuero con un quinta l  de balines de estaño.

También hemos examinado ios talleres de carpin tería ,  
herrer ía  y cedacería que están si tuados en el edificio lla
mado del R e f ino , en el barrio del Triunfo  frente á la 
Fuente  N ueva ,  donde tam bién están las oficinas y hab i
taciones de los empleados, «orno asimismo el de c a rb o 
nización que  está en las Eras del Cristo y en el que t ra 
ba jan  constantem ente  cinco operarios.

La fábrica de pólvora de Granada merece por su  im
portancia y productos ser  mirada con la m ayor  p red i
lección por el Gobierno , que debe facilitar cuantos m e 
dios se le pidan para  elevarla á la a ltura de la mejor de 
su clase que exista en el extranjero.

Como las obras que  h ay  que ejecutar en dicho esta
blecimiento son siempre perentorias ,  y como de no h a 
cerlas se en torpecen  ó páran  por completo las e labora
ciones, resulta  que m ientras  se forman p resupues tos ,  se 
instruye  expediente,  sigue su tram itac ión ,  se aprueba  y 
empieza la obra, ha pasado un tiempo precioso, y el Era
rio ha dejado de percibir una infinidad de miles de duros.  
Estando el Cuerpo de Artillería encargado de la dirección 
de la fábrica , juzgam os que nada se arriesgaría dejándo
le alguna más libertad para o b ra r  en esta materia ,  pues 
digno es de toda clase de consideraciones el que s iempre  
ha cumplido sus deberes con religiosa é hidalga p u n tu a 
lidad.

Merecen nuestros más sinceros elogios desde el señor 
Coronel-Director D. Antonio J á c o m o , que con in te l igen
cia y  laboriosidad cuida de todos los ramos que abraza 
el vasto establecimiento puesto á su c u id a d o , hasta el 
último em pleado,  que  con honrosa  emulación procura  
hacerse  acreedor al aprecio de sus jefes.

Mucho nos contentaría  que de nuestra  visita á la  fá
brica  de pólvora resultase algún bien para  ei estableci
miento ó para  los que en  él traba jan  con tanta exposición 
y tan poca recompensa.  (E l D auro )
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PILA DE TRIPLE CONTACTO DE Mr . SELMI.

La pila en su totalidad se com pone:  1.° de un  vaso 
recep tor  V; 2.° de u n  e lemento positivo P. formado de 
una p lancha da zinc rollada en  forma de cil indro; 3.° de 
un elemento negativo N  compuesto de otra lámina de co
bre arrollada en hélice,  sostenida por unos hilos de cobre, 
cuyas puntas  term inan en  gan ch o ,  que  los ponen en 
contacto con u n  círculo metálico,  con el cual comunica 
tam bién metá licam ente  el elemento positivo P ,  su m e r 
gido finalmente por su par te  inferior en el líquido exci
tador. Cracias á esta disposición, el elemento negativo se 
halla en contacto ó comunica á la vez con el elemento 
posivo el líquido y el aire , razón por la cual llama 
Mr. Selmi á su pila de trip le contacto. Dos hilos de cobre,  
soldados el uno E  al cobre y el otro F  al z in c , desempe
ñan  el papel de reóforos; E  es el polo negativo y  F  el po
sitivo. La plancha de zinc tiene 5 ó 6 centímetros de a n 
cho por 6 ó 7 de alto. La de cobre tiene próximam ente  7 
metros de largo y centímetro y medio de a l t o ; las espi
ra s ,  en núm ero  de 20 ¿ 2 5 ,  no se to can ,  estando por el

contrario  separadas por un pequeño intervalo vacío,  al 
cual sube el líquido por absorción capilar. La capacidad 
«el vaso de vidrio es de un  litro p róx im am ente;  el l íqu i
do excitador mas á propósito es una solución concen tra 
da de sulfato de potasa ,  formada de 10 partes de sal di
suelta  en 100 de agua. Si el efecto que se qu ie re  obtener 
solo exige una corriente  de débil  tensión, como en el 
caso de la telegrafía eléctrica , se reduce la proporción de 
sal á 6 y  aun  á 3 por 100. Cuando está en actividad el 
elemento, se descompone el líquido ó sulfato de potasa; 
el acido se va al z inc ,  que primero se oxida y lue°o se 
trasfoima pa i te  en sulfato osu b su lfa to  de zinc, parte  en 
carbonato de zinc h idratado;  ambas sales se a posan en el 
fondo del vaso en forma de precipitado amorfo;  la p o ta 
sa que queda en estado libre obra en el cobre. Si la so 
lución es poco concentrada,  el trabajo de la pila continúa 
d u ian te  muchas sem anas,  con la única condición de 
anadn de tiempo en tiempo una poca agua para su— 
plu la que se evapora: si la solución es concentrada, hay 
necesidad de agitar ei líquido cada 24 h o ra s ,  para que  el 
a leal i libre que rodea al cobre precipite las sales de zinc,- 
y haga:que  el líquido recobre de un modo perceptible su 
conductibil idad primitiva.

Los siguientes casos evidencian fácilmente la utilidad 
ó mejor dicho la necesidad del contacto trip le del cobre 
con el zinc , el agua y  el aire.

1.° Si se sumerge de todo el elemento negat ivo ,  d is 
minuye en proporción enorm e  la intensidad de la cor
riente medida por el desvio de! galvanómetro, adquiriendo 
de nuevo su valor primero si el cobre está metido par te  
en el líquido y parte  al aire; 2.° m ién tras  el cobre  no se 
halla por completo dentro del liquido , no se desprende  
ni una burbuja  de hidrógeno; 3.° si establecido el triple 
contacto se tapa el cobre con una  campana llena de gas 
oxígeno , es absorbido rápidamente  dicho g a s ;  4.° s i 's e  
suspende  la comunicación metálica entre" el zinc y el 
cobre ,  el líquido es cási inactivo por completo,  y  apénas 
se oxida el z in c ; de modo que cuando  no funciona la 
pila de trip le contacto no hay consumo de este metal 
aunque  no esté amalgamado.

La fuerza de un elemento de la nueva  pila es cási 
igual á la de otro elemento de Daniell de las mismas d i 
m e n s io n e s ; permanece sensiblemente constante  por es
pacio solo de 15 ó 30 dias sMa solución de potasa está 
co n ce n tra d a :¡p e ro  si está más ó ménos floja, la acción 
permanece siempre la misma d u ran te  u n  tiempo mucho 
más largo; una pila de seis elementos puesta en activi
dad el 25 de Diciembre de 1856 , no había perdido cási 
fuerza a lguna en 19 de Mayo de 1857, á pesar de haber 
servido sin cesar para la comunicación de partes.  Proba
da sucesivamente  en la telegrafía eléctrica , planteado y 
dorado galvánico, galvanoplastia, electromatelurgia ó e x 
tracción del cobre por la descomposición del sulfato do* 
ble ó triple de z inc ,  cobre y hierro que resulja del tosta
do de piritas,  nada ha dejado que desear la pila de triple 
contacto.

Recogido en un filtro, lavado, seco ,  tratado con agua 
hirviendo , á la que se añade una corta cantidad de leche 
de c a l , se trasforma en blanco de zinc el precipitado que 
se aposa en el fondo de tos vasos. U11 kilogramo de zinc 
consumido en el seno de la pila produce por término m e 
dio 1300 gramos de dicho blanco, cuyo valor intrínseco ó 
comercial difiere poco del que tiene igual peso de metal. 
Ademas basta añadir  unas gotas de ácido sulfúrico para  
que p ierda la alcalinidad el liquido filtrado y pueda s e r 
vir de nuevo. Admitiendo que el kilogramo de zinc cu es
te un franco, y 90 céntimos el de blanco del mismo m e 
t a l , valdrán un  franco 17 céntim os los 1300 gramos o b 
tenidos; por consiguiente habría  una ganancia  de 17 c én 
timos, que se debería reba jar  del p rimer capital em plea 
do y del coste de la m ano de o b r a , para  saber el precio 
á que sale la fuerza obtenida.

Los siguientes datos p ru eb an  hasta la evidencia que 
este precio es sum amente  reducido, ó que la nueva pila 
es mucho más económica que  lo que era de esperar.

La hoja de cobre pesa 150 gram os , y cuesta 60 c én 
timos ; la lámina de zinc tiene á lo más 100 g ram o s ,  y 
vale 10 céntimos; el vaso de vidrio  25 céntimos; el litro de 
líquido 3 céntimos ; la mano de obra  no puede ap rec ia r 
se en más de 30 c é n t im o s ; de modo que  cada elemento 
dispuesto para  funcionar vale 1 fr. 28 céntimos.

El vaso sirve indefinidamente; el cobre apénas se a l 
tera, y únicam ente  se necesita quitarle  de tiempo en  tie- 
po las eflorescencias de que  se cubre ;  el consumo de zinc 
le compensa con exceso el blanco de lo mismo que se ob
t iene;  por tanto el gasto efectivo es más Ínfimo de lo que 
puede imaginarse.

Una pila de 60 elementos ha funcionado du ran te  13 
dias consecutivos en la estación de telegrafía eléctrica de 
T u r in ,  prestando un excelente se rv ic io ; después se abrió  
el circuito , dejando por  muchos dias el zinc den tro  del 
l íqu ido ;  á tos 16 ó 18 dias pesaban 280 gramos todos los 
precipitados, lo cual equivale á un  consumo total de zinc 
de 215gr,4: por consecuencia, consumió cada par en 13 
dias 395 gramos de dicho m eta l,  ó sea 0 9 + 2 7 6  por dia, 
ó sea 100gr,74 al año, que valen 10 céntimos.

Aun suponiendo que no se quieran  aprovechar los re 
siduos ó óxido de zinc, mi pila , dice Mr. Selmi, apénas 
gastará la cuadragésima parte  de lo que consumen las p i 
las actuales de los telégrafos , cuyo gasto anual se calcu
la en 4 francos por elemento. Tiene ademas la g rand ís i 
ma ventaja de sostenerse con más facilidad , ó de exigir 
ménos cuidado y no tanta m ano do obra. (  Revista de 
Ciencias.)

ESTRELLAS DE LAS 18 CARTAS PRIMERAS DEL ATLAS
EC LÍPTICO D E  M R . CIIAOORNAC.

En la sesión de la Academia de Ciencias de Paris del 20 
de Julio de 1857 presentó Mr. Le Yerrier  la entrega 3.a 
del Atlas eclíptico que ha empezado á publicar Mr. C h a -  
cornac. Contiene seis cartas como las dos a n te r io r e s , y 
son 18 las que van publicadas: las 18 com prenden 25.525 
estrellas de la 4.a á la 12.a m agnitud ,  entre las cuales hay 
una de 4.a m ag n i tu d ,  2 de 4.a á 5.a , 9 de 5.a á 6 a, 
14 de 6.a á 7.a , 70 de 7.a á 8.a, 259 de 8.a á 9.a, 701 de 9.a 
á 10.a, 1.154 de 10.a á 11.a , y 3.672 de 11.a á 12.a Seis es
trellas que se vieron y anotaron en 1855 han dejado hoy 
de ser visibles. Quizás sean de brillo v a r ia b le , ó acaso 
planetas pequeños dist intos de los conocidos actualmente.  
(Id em .)

SOBRE LOS CARBONOS DECOLORANTES.

Confección del latón blanco.—N ueva-bom ba.— Producción
abundante de fru tas.

Hasta estos últimos tiempos solo se habían  empleado 
en las artes dos especies de carbonos d eco lo ran te s :

1.° El negro de marfil ó negro de huesos que se ob 
tiene por el calcinamiento de los huesos en vasos cer
rados.

2.a El carbón animal lavado, que no es más que  el 
negro de huesos despojado por el ácido clorhídrico de las 
sales térreas que encierra .

El negro de huesos es m uy  apropósito para decolo
ra r  las soluciones n eu tra s ,  y es cási el único empleado 
en la refinación del azúcar. Pero cuando se trata de so
luciones ácidas, es indispensable emplear el carbón lava
d o ,  y esta circunstancia aum enta  m ucho los gastos o rd i 
narios de la operación. Mr. S tenhonse ha tratado de e n 
c o n tra r  un carbón artificial mucho más económico que 
el carbón lavado, y que tuviese, sin em bargo ,  las m is 
mas venta jas para la decoloración de líquidos ácidos. 
Piensa haberlo obtenido combinando la alúmina con el 
c arbón  vegetal ordinario. Hé aquí su procedimiento:

Disuelve en el agua 54 partes de sulfato de alúmina 
del comercio (sal que ordinariamente  contiene 14 por 100 
de a lú m i n a ) , y  hace digerir en esta solución 92 partes y 
media de carbón de madera ordinario, pulverizado. Cuan
do el c arbón  está completamente  sa turado de solución 
alum inosa ,  se evapora la masa á sequedad; se la in t ro 
duce en crisoles de Hesse cubiertos ó en anchas  mullas, 
y se la calienta al rojo hasta  que el agua y el ácido se h a 
yan  disipado. De este modo obtiene un carbón decolo
ra n te  , que  a u n q u e  m uy negro en la apar ienc ia ,  está 
completamente  im pregnado  de a lúm ina anhidra .  La p ro
porción de ella que encierra  es próximamente  7 y medio 
por 100, que Mr. Stenhonse ha reconocido ser la más fa
vorable ,  puesto que una proporción m ayor  no aum enta  
el poder decolorante y una  m enor le disminuye.

Ademas del carbón a luminado , Mr. Stenhonse prepa 
ra  un  carbón  decolorante  m uy económico y bueno  con 
ayuda  del h idrato  de cal mezclado con el carbón  de re s i 
na ó brea.  Se toman 500 gramos de pez de resina, que se 
funden  á un calor moderado con 100 gramos de b rea ,  y 
se añaden 3 kilógramos 500 de hidrato de cal en polvo 
fino, que  se dejan caer lenta y gradualmente, agitando sin 
cesar.

La masa se hace ospesa y pastosa; se la calc ina‘m o
derad am en te  agitando siempre de modo que se haga pu l
verulenta  y s e c a ; se la coloca en este estado en crisoles 
cub ie r tos ,  en los cuales sufre una nueva ca lc inac ión , cu
yo efecto es la destrucción completa de toda la materia  
orgánica que  puede re tener .  Se pone en seguida á dige
r i r  en el ácido c lorhídrico; se vierte el residuo en un 
filtro, y se lava con agua destilada hasta que  no quede la 
m enor  traza de materia  soluble.

El carbón que se obtiene por este medio es e x trem a
damente  po roso ,  m uy  l igero ,  cási puro  y para ciertos 
u s o s , tales como la decoloración ó disoluciones sem ejan
tes es cuatro veces más eficaz que el mejor carbón  la
vado.

El resultado de las investigaciones de Mr. Stenhonse 
es que los carbones decolorantes puedan  dividirse ra c io 
na lm ente  en  tres clases :

1.k Carbones que  decoloran po r  su  sola porosidad: 
carbón animal lavado, carbón de brea &c.

2.° Carbones que decoloran por el solo efecto de los 
m ordientes que  en c ier ran  : carbón vegetal a lum inado  &c.

3.a Carbones qu e  decoloran á la vez por su porosidad 
y por sus sales térreas : negro  de huesos &c.

Mr. P o r e l , de Paris , ha preparado para  la confección 
del latón blanco una  aleación cuyo aspecto y f rac tura  son 
análogos á los del z inc ,  y su tenacidad igual á la del 
h ierro  y aun  á la del cobre. Se puede tornear y  estirar  
en lám inas ó a lam bres con la misma facilidad q ue  estos 
metales; no se adhiere  á los m o ld e s , y conserva su b r i 
llo metálico en una atmósfera cargada de h u m e d a d ; de 
aquí tam bién  su nom b re  de fundición inoxidable. Esta 
«aleación se p repara  fundiendo juntos el z inc ,  el cobre  y 
el h ierro  en la proporción de 10 por 100 de cada uno de 
estos dos últimos. Puede ofrecer g randes  aplicaciones p a 
ra la m aquinaria ,  y especialmente  para  la obtención de 
estufas y objetos artísticos.

Mres. Denison , Mecnamara y Bradley han  inventado 
una nueva bomba , la cual ha sido privilegiada.en el v e 
cino Im perio ,  y es una de las más sencil las que hasta el 
dia se conocen. Sus principales ventajas consisten en  la 
facilidad de reem plazarlas  piezas q ue  la componen  c u a n 
do sea n e ce sa r io , y colocarlas en todos los sitios donde 
convenga, aunque  esté distante el depósito del agua. Su 
coste no es m ayor que el de las que se usan  generalmente,  
pudiéndose ademas aspirar  por sus tubos d eca u tc h u c  110 
solo los ácidos, sino los vapores & c . , y ser movida por 
cuantos medios mecánicos se conocen.

Mr. Poule t,  de Guysaic ( F r a n c ia ), para hacer que los 
«árboles produzcan mucho fruto , aun  los más estériles, 
propone el siguiente método: Después de h a b e r  labrado 
p rofundam ente  el suelo donde está el á rbo l,  y mezclado 
una porción de cal,  m ayor  ó m en o r ,  según  que la tierra 
es arcillosa y húm eda  ó no lo es , se golpea con un  palo 
el t ronco y las r a m a s , haciéndolo en primavera al m over  
la savia,  destrozando la corteza ,  más en los árboles j ó 
venes que en los viejos. Esto evita la p o d a ,  y en los 
años siguientes de la operación parece que la producción 
es rica y abundante.  (El M allorquín.)

CIENCIAS.

FISICA DEL GLOBO.

Carta magnética de Europa : determ inación de las cons
tantes m agnéticas en el Mediodía de Francia y  en E s
paña : carta de Mr. Lamont á Mr. Elie de Beaumont.

Coaiples rendas, 29 Marzo 1858.)

Regularmente sabréis que  el Rey de Baviera está cos
teando hace años diversos ti abajos científicos, y que uno 
de ellos es levantar  una carta magnética de Europa. Para 
esto era m enester  d e te rm inar  las constantes magnéticas 
en aquellos países donde no se han  hecho todavía b a s 
tantes observaciones ,  especialmente en la par te  occiden
tal de E u ro p a ,  en  E spaña,  Portugal y el Mediodía de 
Francia. Se me dió este encargo. Principié á avacuarlo  el 
año de 1856 , ciñiéndome á a lgunas estaciones del Medio
día de Francia. En la p r im avera  de 1857 fui á España , é 
hice observaciones en Barcelona , Madrid , Cádiz , Lisboa, 
Santiago, San tander  y en ciertos pun tos intermedios. En 
Francia hubiera podido conten tarm e con de term inar  las 
constantes magnéticas en las ciudades principales del 
Mediodía ; pero pensé que no seria inúti l  hacer también 
«algunas observaciones en el N . , y extendí mis operac io
nes desde Dunkerque hasta Marsella, y desde S trasburgo 
hasta Bayona. A 80 sube  el n úm ero  de estaciones donde 
he observado en los años de 1856 y 1857, formando una 
red que coge á E s p a ñ a , Portugal y Francia .

Como están hechas muchas observaciones magnéticas 
en el Observatorio de Pa r is ,  creí que  importaría  de te r
m in a r  allí las constantes magnéticas con mis i n s t ru m e n 
tos,  tanto m ás ,  cuanto que se cons tru y ero n  por d i fe ren
tes principios que los usados hasta el dia en Francia. Pe
ro ántes de d a r  los resultados de mis observac iones ,  pa
rece preciso indicar el método de reducción que  seguí. Por 
variar  de uno á otro dia y de u na  á otra hora  el estado 
del magnetismo te r r e s t r e , no merecerían hoy atención 
alguna los resultados que  se calcularan sin tener en 
cuenta tales movimientos. Para eliminar los movimientos 
m agnéticos,  adopté el sencillísimo método de deducir de 
las observaciones que al viajar iba h a c ie n d o , no las 
constantes magnéticas del paraje de la observación , sino 
la diferencia en tre  las mismas constantes y  las de Mu
nich. Los trabajos emprendidos por Humboldt á princi
pios de este s ig lo , y luego por G a u s s , han  demostrado 
q u e  en nuestras  latitudes son cási paralelos los m o v i
m ientos magnéticos s im ultáneos de diversos parajes , de 
suerte  que se puedan  m ira r  las diferencias como co n s
tantes é independientes de las variaciones diarias y  a n u a 
les. Conforme á este método determiné primero  para cada 
observación que hacia al viajar los valores correspondien
tes en Munich ; empleando las observaciones que se h a 
cen regularmente  en nuestro  observatorio  de hora en 
hora , y que se vienen continuando sin in terrupción des
de el año de 1840; de aquí deduje luego las diferencias 
en tre  las constantes de Munich y de los demas parajes de 
observación.

Así he de te rm inado  las diferencias magnéticas en tre  
Munich y París. En París hice observaciones el 27 y 28 
de Agosto de 1856 en el jardín del O bserva tor io ;  estaba 
el instrumento  en  el pabellón del Oeste , y el resultado 
en declinación f u e :

Diferencia : Paris = M u n i c h ..........     + 4 °  42',6.

El 28 de Abril de 1857 llevé mis instrum entos á Be-
Ueville , y los puse  en un  alto l lamado Rutte  de Chamont 
(4 650 metros al N. y 3.080 al E del Observatorio.) Hi
ce allí observaciones ,  que rio puedo reducir  aún  por ig
no ra r  las coordenadas geodésicas de las m iras terrestres  
á que referia la dirección de la aguja por estar oculto el 
sol. Al volver de España el 26 de Agosto he observado 
jun to  al mismo paraje , de terminando el azimut m ediante  
el s o l , y el resultado fué:

Diferencia: Paris— M unich ....................... ................+ 4 °  414

El ano de 1853 habia hecho ya observaciones en Pa 
rís  en el pabellón principal del O bserva to r io ,  que se im
primieron en el tomo l.° de mis Trabajos sobre las cons
tantes magnéticas , y dan :

Diferencia : París— M u n ich ................................ . + 4 °  41’9.

En cuanto á la intensidad horizontal absoluta,  hallé
en los parajes m e n c io n a d o s :

Diferencia: Par ís— Munich— 0,0934 27 y 29 Agosto 1856.
— 0,0965 » 28 Abri l 1857.

(Observación dudosa.)
— 0,0961 a 26 Agosto 1857.
— 0,0946 15 á 17 Setiemb 1853.

Ademas de estas obse rv ac io n es , de te rm iné  el 29 de 
Agosto de 1856 la intensidad en un  campo abierto  580 
metros al S. y  820 al E. del Observatorio ,  y el resultado 
fué :

Diferencia : Pa r i s— Munich.....................................  — 0,0966.

El e lemento m ás  difícil de de te rm in a r  es la in c l in a 
ción. He usado un  método q u e  tengo publicado hace años 
s irv iéndom e de dos b a rra s  de h ie rro  dulce. Repitiendo la 
observación se ob tienen  en general valores que concuer-, 
dan  bastan te  b i e n ; pero 110 sé por q ué  fatalidad no ha 
sido satisfactoria la concordancia  en Paris. Calculando 
apar te  cada observación , se t ienen ocho valores que es
tán comprendidos en tre  1°42\7 y 1°53 ,4 , y cuyo té rm i 
no medio da :
Diferencia: P a r i s—'M u n ich .................................... + 1 °  45,6.

La determinación de la inclinación importa ménos 
por fortuna cuando se observan los demás elementos,  
porque existe (como lo tengo demostrado en  el lomo 1.° 
de mis Trabajos sobre las constantes magnéticas ) una  r a 
zón de term inada  en tre  las diferencias de inclinacioq y 
las de in tensidad,  de suerte  que se puede  inferir  la i n 
clinación de la intensidad. Usando tal razón  , saco para  
diferencia de inclinación en tre  Munich y París :

+  U 49 ,2 por las observaciones de Eíampes ,
1 46 ,3 por las de O rleans ,
1 45 ,3  por las de Meaux,
1 47 ,6 por las de Mans,
1 50,6 por las de Angers;

el término medio es
1°47',8,

que no discrepa m ucho  del valor q ue  da el térm ino m e 
dio de las observaciones d i r e c ta s , y  por tanto me he d e 
cidido á adoptarlo.

Por estar hechas en  dist intos puntos las observaciones 
de Paris, es preciso reducirlas á uno mismo, e s t o e s a l p a -  
be llondel  O. del Observatorio. Si se qu ieren  reducir  al 
Observatorio los elementos magnéticos de un  punto  situado 
x  m inutos al N. é y  m inutos al E., hay  que  añad ir :
Para la declinación -f-0’,2778 x  H-0',4938 y  ,
Para la in tensidad horizontal +0 ,0006667  x — 0,0001208 y. 
Para la inclinación— 0 ,7057 x  + 0  ,1375 y.

Después de h aber  aplicado las cortas correcciones que  
dan estas fó rm u la s , salen para  valores definitivos de las 
diferencias en tre  Munich y Paris los núm eros  siguientes:

+4°,42 ' ,  0
— 0 ,09,53
+ 1 ° , 4 5 , 6

Añadiendo estas diferencias á los valores absolutos de 
las constantes magnéticas dadas por las observaciones de 
Munich, se pueden  deducir los valores absolutos en  Pa-^ ,

rís para una época determ inada : V. g r . , las observac io
nes hechas en  Munich el año de 1857 dan  los valores 
medios (correspondientes al 4.° de Julio de 1857) de la 
declinación y la intensidad;

14L57, 7 ,  1,9710,
y así en  París

4 9*39 ,7 ,  4,8757.

Observamos cada hora las variaciones de la inc l ina 

ción; pero como no  pasan de + 1  , me contento con t e 
n e r  en cuenta solo la variación secu la r ,  y por tanto se
tendrá  para  1857 : ' k

En M u n ic h . . ............................  64*40’ 7
En P a r i s ........................................  62 5 5 ’l!

Las observaciones que hice en  Madrid dan para  la 
misma época.

20° 12’,5 , 2,1716, 61 *7',6,
y en Lisboa,

24°43',4, 2,2100, 60*40,5.
Con arreglo á mis observaciones he trazado las l íneas 

isoclinas , isodinámicas é isógonas en cartas  geográficas, 
adoptando para  la declinación é inclinación in tervalos de 
1°, y para la intensidad horizontal de 0,0500. Lo singu lar  
de estas líneas es el paralelismo cási completo que m a 
nifiestan. Si después de haber hecho pasar las líneas por 
los puntos indicados por la observaciones las modifica al
go dándoles una cu rv a tu ra  r e g u la r ,  no se halla u na  
estación sola donde  se vea e n tre  las cu rvas  y la obse r
vación una  diferencia que pase de una décima parte  de 
un  intervalo; inflexiones las h ay  , pero nada de cambios 
repentinos ,  lo cual p rueba  que están á g ran  d is tanc ía las  
causas peí tu rb a l r ice s ; las achaco á las i rregularidades 
del núcleo de la tierra, que supongo magnético.

Pensaba, como muchos físicos, que  las i r regularidades 
magnéticas provenían  de las rocas y  demas sus tancias  
ferruginosas de la superficie de la tierra.  Pero las obser
vaciones que vengo haciendo en Alemania de 4 849 acá, 
me ha hecho re n u n c ia r  á esta opinión. Verdad es q ué  
ciertas sustancias pertenecientes á la superficie de la tier- 
ra  a traen  la aguja , y pueden ocasionar lo que  se llama 
una influencia lo ca l , pero no alcanza esta más que  á 
cortísimas distancias. Cuidando de escoger u n  paraje  con
veniente para  poner  los instrumentos , se puede estar l i 
b re  s iempre  de las influencias locales. Igual resultado 
obtuve en Francia  el año pasado. Las observaciones que 
hice en Clermont y el Puy concuerdan m uy  b ien  con el 
sistema genera l,  á pesar de hab er  m uchas  sustancias 
magnéticas en aquellos sitios.

Para  reconocer las influencias locales es m enester ,  
luego de de te rm in a r  las constantes m ag n é t ic a s , escoger 
otra  estación á 30 ó 60 m etros d istante  de la p r im e ra ,  y 
obse rvar  o tra  vez. Así lo he hecho en todas p a r te s ,  hasta 
allí donde no tema motivo n inguno  pa rticu la r  de sospe
ch ar  influencias locales.

Aunque mi viaje tenia solo un objeto m eram ente  cien
tífico, he pensado que  podría p res ta r  al prop io  tiempo 
algún servicio á la navegación, d e te rm inando  con exacti
tud la declinación de la "aguja en los puertos principales 
de los mares de Francia , España y Portugal, y he o b ten i
do los resultados siguientes:

Declinación de la aguja reducida al 1.° de Julio de 1857.

^Tolon...................................................... 16° 45'
M arse l la ...............................................  47,7
G et te .....................................................  17 ,50
Barce lona ............................................. 18,8
V a le n c ia ..............................................  4 8 ,42

^Alicante................................................. 18,34
C ar tag en a ............................................  18,40
Almería.................................................  19 ,8
Málaga....................................................... 19,46
C ád iz .........................................................  20,16
Lisboa ...................................................  21 ,43

*Oporlo .......................................................  22 ,10
Vigo...........................................................  22 ,37
La Coruña..  .....................................  22 ,46
S an tan d e r ............................................  20 ,55
Bayona .......................................  . . . .  20 ,4
Burdeos..................................................... 20 ,3

*Rochefort.............................................. 20 ,27
N a n te s ....................................................... 21 ,4

*Brest ....................................................... 22 ,33
*C hebujgo.................................................. 21 ,38
*E1 H a v re ..............................................  20 ,5 4
"Calés..........................................................  20 ,25
D u n k e rq u e ..............................................  20,10

La estrellita indica los puntos donde se de term inó  por 
interpolación la dirección magnética  : en  los demas se 
halló por observaciones directas. La d ism inución secular  
es de siete m inu tos  al año. ( Revista de Instrucción.)

BOLETIN RELIGIOSO. 

Santo del dia.—San B uenaven tu ra ,  Obispo y doctor.
Cuarenta Horas en la parroquia  de San G ines,  d o n d e  

sigue la novena de Nuestra Señora del C árm en,  hab ien 
do dos misas can tadas;  una  á las siete para m anifes tar  
á Su Divina Magestad, y  otra  á las die^ con panegírico, 
que pronunc ia rá  D. Andrés P e rez ,  y por la tarde los 
ejercicios de los dias anter io res ,  con s e r m ó n , que  pred i
cará  D. Pedro Palomeque.

A N U N C I O S .

HISTORIA DESCRIPTIVA , ARTISTICA Y PINTORES-
ca del Real monasterio  del E scor ia l , dedicada á S. M. por 
D. Antonio R otondo ,  caballero de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III.

Sale una entrega  cada 40 dias y  cuesta 10 rs.
Se suscribe en  casa del a u to r ,  calle de la Montera, 

nú m ero  46, y  en las principales l ibrerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 16.

POR ACUERDO DE LA JUNTA DE BENEFICENCIA 
de la Coruña , se traslada el a rriendo en público remate  
del teatro principal de dicha ciudad por el año cómico 
que empieza el 1.° de Setiembre próximo y  concluye en  
30 de Junio de 1859, anunciado para las doce del dia 18 
del corriente  á la citada hora  del 28 del mismo mes.

El pliego de condiciones está de manifiesto  en casa del 
Sr. Presidente  de la Comisión administra t iva .  2620

VENTA DE LA PARTE DE TERMINO REDONDO DE 
Sanchon de la Sagrada, partido judicial  de Sequeros, p ro 
vincia de Salamanca.

A voluntad de su dueño se vende u n a  parte  p ro -in d i
viso  de dicho térm ino red o n d o ,  que consta de  monte  
de encina y roble de primera  calidad, cada uno en  su 
clase,  pasto y labor. Ocupa en su totalidad una supe rf i 
cie de 3.204 h u e b ra s ,  225 estada les ,  que  están divididos 
en 53 partes, de las que corresponden 1.511 h u eb ras  234 
estadales á las 25 que se venden. Hay el solar de la casa 
que fué Palacio; más las que habitan el Montaraz y a lg u 
nos re n te ro s ,  incluyendo algunos pajares que están se 
parados y se hallan en m uy mal estado. Linda con la S a 
grada Carrascalejo , la Torre  de la Mata, Berrocal,  Pedro 
Martin, Monte-alto, Aldejuela y Olleros. Se calcula la re n 
ta anual de la pa r te  que se vende en 17.500 rs.

Se verificará un triple rem ate  el dia 25 de Julio p ró 
ximo venidero á las doce de su mañana. En Salamanca en  
el despacho del Escribano D. Modesto Sánchez Rodríguez, 
Portales del T rigo ,  núm . 18 ; en Sequeros en la E scr i
banía de D. Juan Francisco R od r íg u ez , y en  Madrid en 
el despacho del Notario D. José María Garamendi, calle 
de A to c h a , n ú m .  65, cuar to  segundo.

No se admitirá  proposición m enor  de 600.000 rs.
El pago del precio de la subasta se ha rá  en metálico 

en  ocho plazos y siete años en  la forma siguiente:
50 por  100 del precio total de la adjudicación en el 

acto de firmarse la e sc r i tu ra , rebatiéndose 
de este pago las cargas, cuyos capitales im 
portan 73.496,23, siendo las únicas que p e 
san sobre  la finca.

10 id. id. fin del primerjrno.
9 id. id. del segundo año.
8 id. id. del tercer año.
7 id. id. del cuarto año.
6 id. id. del quinto año.
5 id. id. del sexto año.
5 id. id. del sélimo año.

100 quedando la finca hipotecada para seguridad de su 
  pago total.

Los que  qu ieran  en te rarse  de todas las dem as c i r 
cunstancias y condic iones , bajo las cuales se verif icará  
dicho remate, podrán  acudir  á las referidas Escribanías, 
en donde está depositado el pliego de condiciones,  y  en 
donde se les d a rán  los demas datos que  se puedan  d e 
sear.  2487— 1

ESPECTÁCULOS.
T ea tro  d el  C irco . — A las nueve  de la noche.— M o- 

reto , zarzuela  en  tres actos.
C irco d e  P au l . (Teatro de verano .)  — A las nueve 

de la noche.— Sinfonía .— El Principe y el v illa n o , comedia 
en cinco actos.— La gra n a d in a , baile.


